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U NIDAD DE GESTiÓN IÑDUSTRIAl Unidad de Gestión Industrial 
,-:Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos .convencionales 
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DIREC¿IÓN :~fi(RAl DE GE'¡T!ÓN DE EXP~OR~~I'l Y 
EXTAACÓ(j¡ .el Ri~as CONVENCIQttA&6i 

Ciudad,de México a 24 de noviembre de 2017 
'¡ÁTIt;:del Centenario de la Promfiigbclón de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

_ ..... ..:t ..... . ~. 

C. Jos~ )~ime González Acc;>s.t.a .':; ""': .'.,= .. /7 
Representante Legal de la Empr~~~;, '~ ~,,[ '1 :~'.! ;{~e? J (5 j t;kJ,7") /\lA L 
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P R E S E N T E .:'~ \ ;'.{~~,\\>" .¿. ~: .: ':", ¡ .~~; .~: ~~ " .. "~;': ... ~~:'" .. : ' ..... >- . ?' .. ..... ¡ 

.;"-.- .:,,, .. ,,-: ¡rÁsunt'ó: :Registr9 ge·iJ~ia¡;;·'de'Ma·nej0 de' Résidwos de Manejo 
;:. ~:~, .. '.~~ .{ ([ ¡;~ .. ~ '~i. ·:: ~)~5R~é:iii~~Q';''2?-;ÁS~A~PMRf»1E~q,004-20 f7 

... ' . ' !, .; J f ir . Fol¡b'$;.;d:~:.é~ :~4Z4i~ll¿¡f7,:;~JiQ·7~1Ó.,t/. 17 y Ó¡q.O':{23/03/17 

:::¿~-~ . 

.i-JSf~;.~t {~' ~t~.:- . -;: ~ '~~:~:, ::~.~~~j_:,~.:.~\ .. ~ . ~~~;;:t~"' ~:.\ .. ~J~.~-=;., ~:~.~'~t~-; '. ':;:~, :.~: ~ -~ .~-.:;~ -: }. -
Hago refer~~sJ.a a sU. @scrfto; dgt~fb~¡d-§~~~~~o~t~fri:l!?r~. ~~ 2 d~lf~~jb.c;í~ ¡<;l9 ~ I O 7 · d~} ,mismo .mes '··-·-· 

.':.' y año, en eJj1t.~a detf.iFeflcjóR ,.~ IM}@gwl~dQj,1Jfe·~~~:·bg~ñ~)~:\t-Iacig~9J c!~ ~.s:egu~!qg'd.; [qdu?trial y. 
. de Protec¿ióILal Me(ji6<'tp..ml5lent~""déj'f?$ect6r\rdli~r0ca:?8lJ[bs;··,,-en ilb -"sOiesivO': 1{ .'AGENCIA, 
registrado~tqYCn"úmeí''ti d''e ;f~Iiº_ p.6.04247Ti7i'i. :·~ :tQf.n~d~b~;p'~J;~~su,(,ateri~Eión ¡a:J~t~ · Dirección 

... - ._ • • " ~ ' . , '., • ' .• ~"'" ', '~ r~ . 1 ->-.J.""'(. 

General deiGestión de Ex~lq(acibn Y.. ~xtra.~.cio!l .deJ~~.~u...[~Q·s~Co¡:¡vendonales, rl)~diante el cual 
en su caráGter.·Qe'! Representalilt~ Legal-JdeJ a eln~ii~sa:·i~ACAT¡E~AS;.JACI<iWP~/S:A. DE C.V., 
(Plata~orm~~t~el~evahl~ ;-?i~a!~~s~~~iq~;a~(~laf.l~:~ e~~.gR~.,p~~t'iTE.,; .~!j'~~~{ó la solicitud 
de Registro de~lan':d~ ManeJ9""<ile'Re·s.!9l!Qs~de fJi'at"!~Jº:fsp'eQ,lat,0~/' J . ;, . :V-

.. -.---- . -.-- :~I l:~~~~>· ~-~ ~~~ . - ..... '"! .. -~~:. t.:. ,- . -;~~, .. . ~:?~=~~ r" ~:' ~ .,tI· · ·~fEJr_:--~ · 

Sobre el partic;ula~, Y~~~11~~o de lo~~sig~~nt~f': ~,,\, ~ r:,;:':;":'" : Y:·· .. l· .,.' . 
. ,_. I '-.:. ~~ ,,5. _~. .,:"" ~ ~_. ~':_';_' _' .. ~. ..:". . ~;.7"{~?~:(:;f.,.7 

. _. ., A.1N T E C E D E N T E~S:;~~; . ~ ,~. c ., .. .. :.~~~:i.~;;~:J~j~~::';l ~ ~.:~~:~.~~5~:;~1;~;~~ ~" 
. 1. 

.#':.: .. , 

Qu~ el P~OMOVENTE ingres(}Ya"le·st~~i)~~.ES~GJ.~. el ¡¡(j'f2~ae febrero y el 1~. de marzo de 
2017, sus escrito~ de fecha 26 de en'erq y'rJ8 de marzo de 2.017 con las solicitudes del 
registro del plan de manej9 de. residuos 'de manejo especial, a :Ias que se les asignaron los ;:-y 
números de folio 037974/02/17 y 040323/03/17 respectivamente. (y 

y' 
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La Agencia NaciQoal de Seguridad Industrial y de Prp~ecciQn al Medio Ambie~te del S~ctor Hid!O!=ar.Quros también utiliza el acrQnirT]o ASEA y I.as palabras· AgenCia de 
. ..... . Se¡;uñdad. Energía y Ambiente'. como parte de su identidad institucional 

- .-, .-- _ .. ---------:-'=~. -------:--:;-;c-- -. _ _ o 

Nombre y firma de la persona que acuso de 
recibido. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP Y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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111. 

1. 

11. 

- -.¿~~. 
.-:~~1::~i5·";· • 

. . - .. -,-, ": '_:~' ~ 

; . Agencia Klacional de'Seguridád Industrial y .. 
de Protección al Medio .Ambiente del Sector ~idrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extrª~~Jón de Recursos <:'9J!vencionales 
Ofiél~ASEA/UGI/DGGEERG%1161/2 017 

··'-:·"".~::~.1; " ,-::.:;".::~~~ ..... ............... -::::-.. : .. .. .., .... ::-.~_ .. 

Que esf~ ·:: Dirección Generªt~de Gestión de Ex,RJ~ración y Extraccióil:'·.:de RecursQs 
Conven'ciónales mediante aCLférdo ASEA/UGI/DGGEERCWR&9.u~ . • _~e~ f "ch~ 31 de 
agosto de 2017, apercibió al PROMOVENTE para solventar información necesaria para 
registrar su plan de manejo .. :;~ ' .. .. 

- o.. ._ - ;'.T • ~¡' ~. i ~t~;'" :, ... : .~! {~.~ -- ~": . . -: ' _.. . ' 

Que el REGULADO ingresó s-u escrito de .fecha~O·6· de n6viembre de 2017'en la AGENCIA · 
el 07 del mismo me.?'y ar;'6 ~ r:pé'diante·"'i l cuaf di(trespú~s't~ .. ,ª]: ac~erdo de apercibimiento 
ASEA/UGI/DGG~~~C/q869/2017 defech~j1~.d.e-."?-.gosto de.)~rlt·y _ ... 

. ~.~-: .. . : " ':'.~.-¿:~~<:. ~~:. "~',;"'~:.>"' .'~ .... i- ~,r~-: 
""c;: e r~r~J. ·D' ~ ~R·.~~ !'I.9. ·,O- .. <._" .> '., ' ) ... 

Que el PROMOVENTE:. rj1ari,i'fe:ii6 :¿~ej .ti~~e ~p6[';¡obje!:Q: social ·adquirir,-::é~mprar, vender, 
enajenar,;;'ªw~ndar, importciJ; ' e~po.~?.r,:p'0$e'er/p~/iíp:~t'a8·:,ªisp,6ñer, . l:Jsar, negoc;:iar mediante 

_ t~""",., ,-,," • ,. :J< ., ~ . '-1 ,. .f (o., .. ' ..... ' ' . ;I, , "_ ~, ":-t-J. -:. ~. , " . ...._ .r;.. ..... 

cualquier:; títúlo, "·1:1Jataforry.¡a:~ ¡~' de .:-- p~tforac;iól'l·. (le: ·t fozó.s:'p,qr'TDar · YI tierra.: . . conforme se 
.. . ~"L. ~, .... -.' .. . ":...... . 1 _ .t '" ;í I -: ~ .. I -.: _ ' . ¡ ~:,. .... fe.,. .. . ,... • .'~ • ..!:....... 

estableQe~:-.E;,(l' la ' tsctitu,~a,::PliI)Ji.<::~:Uf:t~:n!j ~e~.j .J 'r?'~,~Q,.;~º~.J~Gba ',} 3' d~ tdicietb9!~ de 2011, 
otorgaª.~ra1¡lte la f~'Jd~I ~Jic' GuilJ.~'hmd;~,~~·~Ntlla<Nq[~á~~t~Tit~ra~· d~ la ~qsaría Pública 
Número -2.4'.3 d~ la ·'~i~eCl?-;l~~JYl~~~~~FM~"~~r~\~jQ~·~~nr$Ldü:ºr~jn9.s!t ~I plan.ge·Jnanej? son 
generadq.§.{~de 1~¡:)",e,rfor~C1q.~:i2~/ '1º?;.~$;'g~~,~.<illt[9r ,t¡ 19'L.~ual f~q~r~.§p,o~de ~ , W.l~. actividad 

-. regulad~r ~~r esta:~.Gp~~I~~~!]~6:f:l!?t,:~:~· ~I P;:~~.~,t~?J~dé .:~t".~r:t{:ulb ~:~=~ff:*ció~, i)~ I; i~ti.so a) de 
la Ley 'dt~tr~geng,~ ~a~E~onal~.q~ .S.~gl:ir.laag lr.új~5g,~I~~~~f~~g~,~~GJo~ a,~~ Me~1.'~~1rnblente del 
Sector ,I:;l¿~ r(),carburC::>á: 'c ', ~~. ;'-:; o",,;, '. ' .. , " -. <.,:>~<-. :_".' ·.l .• ~; .,,!,i:: . ,,,, :~~:.Kl ~ ,.~., :< .- ~/ ~:~· ·r::··;.·'· , ~?¿ ,::~ .. ,.;;\;::¡}. ";" ,: ... _.,,,- ~< . :', 1 ./~~, '.Lr- . 

. ... ..,,:::.. .. 
_. _~~:.-: 

Que estª-~~U?)ñección ~J~ene¡-c~ü:&.~. r~~sti01[ ¡\i.aé· ... Explq~~~lóri \'Y'~)~~trac;.ci~"íiiq~é Recursos 
Convenci0r5jF~~~,~dscdtá ~~<i.~~I?a~"qa';,G:e~tr?n.~,~~~~~!H~.I~~~:~9[bpetE?9~~ri~ registrar los 
planes ··de·-mameJo de re~I~:typs ··ae: ·8'1alila]03espe.Ctal· ·gener-ados en .. actl.v19ades-·del Sector . - .. _- _.-_ . 
Hidrocarburd's-'cjqe'}~:e r pré;eni e1j;asf:' cc5rñ'(rp~ra émitir;:;:dbs'ervaGio~~sjy · r~comendaciones 
respecto d~J9s ~j3.~J~~! q~ có¡;;'fbrgjf~ad 'G.~Q~19 ~?·taJ{le~J~9 ~,9 J,~f%~sLlos 4 fE?cción XV y 
2 5 fracciones XII ~:,y~ :~x. gel Reglament0,~ IJiltaridf de . 1?, .. Ag~nfjá~~Nácional dé Segurid ad 
Indüstrial y de Protecd0Ji ~ah,M~dX9~L\rnbignte jq~~1 Se~:1l~pliaf0car,buros. . 

': :?]f :':j"<:;f~::¡:::;:'~" t; :~ ~~-.::.~:~t;,;:=:~~:~: .. · 
111. ' Que el PROMOVENTE próp'8féit5nó<\I~,;jn'fq!rr:t~ciéín·~:'" documentos requeritlos para el . 

. -. Registro del Plan de Manejo de Residuo·s de"'Manejo Especial, según lo establecido en· Iva 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-00S-ASEA-2017, Que establece los 
criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos}1 . 
determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como lo ~ 

.. . _ . ~ """ 2 d~:2 l( . I 
.'::."-"- Av. 5 de Ma:yo. No. 290. c61 San LorenzoTlaltenango. Deiegación Miguel Hidalgo. C.P,TÍ2lO. Ciudad de México 

.:::;;~_ . .. _ ..... -- -. --;;;' Tel.+:SiCS·s) 9126 oibcj'- ::" ': . ·www.aséi .gob.mx. -::-,,:. . -- .. _.. ·":r · 

,.. La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecéión al Medio Ambiente .del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras" Agencia de -
. Seguridad. Energía y Ambiente". como parte de su identidad institucional 
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. AGENCIA DE SEGURI DAD. 

-. "; ~' I -_~ . ~_~~-..,;._.,. ~.L. . . ___ 1_ ..... . . . ~_ •.. ~ ... ~ 

, ENERGIA Y AMBIENTE 

._~- - - - ____ -' .-::~_ _. -0-0- _ .-- --:&--;-::-:_--=-:-:-; .~----

, Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Explora,ción 

_ ,y_~xtracción de ReclJr.~9s Cor)Vencionale~ "" <'" 

.~~t)fjcio ASEA/UGI/O'(;GEERC/ 1161/2 O 1:7~-~' 
-"::_~~::~"07 . -~%-:~~~]:' - -~~~.:~1B~· · 

....... ,' ..... ': .. y-.. ~. - . !'~ .... - -"~~;-..;i2: :... ._- ;-.~~ .... 

. e/~mentos y procedim1~ntos para la formulCJgJón de los Planes c!~5iManejo de ResiduQ$~,::,: 
P-e-ligrosos y de Manej6Especial del Sector HBrocarburos. . -~:; . .-"':; . 

IV. .. Que el C. José Jaime González Acosta acreditó su personalidad co_mo Representante Legal 
-':":'-del PROMOVENTE, mediante la E-scr:itura-:Pú!5liGa'Número 9,930, :(jé'·fecha 13 de diciéníbre 

de 2011, otorgada ante I~ f~-{jebLf~. 7GJflli:rQN9(~~~cam'illa J~arváez, Titular de la · Nota'ría 
Pública Número 243 de la Ciudad d'Ed\i1éxico. ' '--'- ': :.' .'.- ,+-"' , . 

. . ~'-- ' '..;; \ -~... -. 
. - " -'" -~. ...- -

V. Que el PROMovtN~E,,¿uenta ~?~ ,~eil~~~~éf~ ' GJ.~lileyador de 'R:esJ8~~s '~e Manejo Especi al, 
No, 27-ASEA~GRM&;-51-2016, i' Jth;litigQ,~ pb(:,la AG~NCIA, ge corifprmiGlad con el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/íji7 /2:Q;1:6"ae fe¿hk:~-o 'cte' septienibre de 2b.16, . ,, ' . -~'.-' . ~ ,,~:~--¡;'::~~-~~ ':~ "<: .~: , ,,-' ;.-;;:) ~ .. :~.:.: .', '. >:' .,"::~'~":." , 

VI. Que en el: Plan de Manejo .tiresenta·oo :pbr! ~I P8:~MdYENTE,' se' identificatl" lqs siguientes· 
residuos 'de manejo esp~cial::',';': ,,,' ',' ,: " '.' . . ,,-<". . j.. .1--,--

~ ,¡::'':'- . .., . ~ ~ : 
_ ";- , ... . J , " 

Ton. 
Ton. 
Ton. 

-_!=,-: 

Ton. ;:~: . 

sus accesorios -8 Ton, 

Chatarra metálica 30 Ton. 
Plásticos Sólido 9 Ton. 
Vidrio Sólido 5 Ton. 

Página 3 de 12 
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La Agencia Nacional de Seguñdad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector.Hidrocarburos también utiliza eI 'acrónimo ASEA y las palabras "Agencia de ~ ~: _ . 
. Seguridad. Energía y Ambiente", como parte de su identidad institucional . --. 
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,t~i~ ~:·t.1:·:.~;::~;:~.·~-. ::~t~ ~d~!· ;.;.:, .. ~.=,: .. -. :l~~ ~L~~~- ' ;~~:-~-~. 

VII. 

- .--::..:, 

·;~li~: 
, ~. '-.;. .... .;... :' .~-;:::.~~ .... 

=- "::=:~",,:=,:;,:::=-==-~-:,,.z.::..:~_ -=-=='-: ' -' 

.. .. .... ., ..... ~---.." .. . -... -.... "'_ . . ._ . . ~2's. .... """-_. _ .. _. __ '0 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección di Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Ex'ploraci6n 

y Extracción de Recursos_Convencionales ',:~::,:,::,._ 
- ~:;'f()ficio ASEA/UGI/DG~GEERC/1161/ioli:l~:: 

:~:':':'.~'-' · ·':'~.~V '. - '~:~"_ 
~ -- .. :",-~ .. ' : .. ----- --::-.. :;,,,,-' .. , .. ~-~-:" . 

Ton: 
Ton. 
Ton. 
Ton. 
Ton, 
Ton. 
Ton. 

-.1 ', • .. 

_ . _ .. I ..... U ·~ú :':" ~ 1.... ~'"- -'~_ ~~ ·ti 7t -"Fe -- ... -- -
- - '- ~" "F -;: r¡/. -! a,.,.~,.~ '_ t!:; .. :t,\ 'd.;i"" ~ •. ~:- ~~ '.~¡:.t., ~ ... .. ~ =- ... ~_. ,"','- 'r.=- -:~ __ ·~ .. :f .... 

Que las'iaq:¡;one; qu~ jp.J?~N~'.V~~!E:·'~.~fa " r¡;;~p\M;l\pW ,~ ta~t!Paa actual de ". 
los residuo~ de m,.C\nej r~¿¡os:.:tJ~ri'tq~,91 ~e su~: aCt¡vtG.é(d~sr~on.las siguientes: --'._ .. - -

¡.".)~t~ ·,:·:-C~~ .' ~ \, ';\~ ~~'''.).~~?!¡~:;': .. ~~;,~",\\~~¡ '~¡! ~7·~.,., .,c., ~ \~ l~ iJ f r rJ H~" . 
• Pap'~I ~~':carton '·yc· EIJ,\iases ·y ·eÍlilD.?Jajes.:c!e;'papJ~I~y'~qüj;qn., - U~aD Ips hojª~s~ oe:papel por 

~ ., - ..., -1 r ;... .. . .' ~ _ ...... ;. .\ .. ; ~;-. l " - ~ , -.. -~ :... '- .:..... ~l , ~... .... ' , • am6qs: tados, "ir:nprirMir. ?q]q¡¡,lo necesario'; uti,liAar'6.qot~Q~tlores~ e~peClfjs:§>s'::para estos ... : ",-
:: :::. .'-.. ~ • . , .. - .~ ':c,' ' .... ~ ,.~ p .-:o., .... -.l,_~- '.'. . ""~ .... - ... ... . 

residl!9,s -para sü r:nejp>r ,,?i;pa(~~i60 .Y aelif~~r. .. :,p8~ .. ~as~pl.át~iGa5-·para e~I~~,,:r.~qDe el cartón 
se:.bl!~~~~,?:ca. .i$-~_~~~', .:~'"l~\ ::: =1f:~ t: ~~~~:i-t~:;'I1~¡"f' .~"_ ,¡'t:_~~'~Q~; :~ ':~J'j 

• Madei:a.,~Y~;Jprimas:,"(j~ .. m~aa-~r:a~~"t:~~Q.ª"j:~ rií'áx1m-ª" út.iii~!;lcta(!a5 ~tarirTiJ. ,; i j ' madera sin 
_. __ Q~~~?ta~~[~~J.nand~qg~ .. ~~~~iSI?2S~é}O~Jip~L~q~0::f'é~~~~y}evit~ri!!1}~~Wr con residuº~_ ... ..,. __ _ 

pellgrosQs, .. >.::. ;< . ', ..... - c.",,,,,, ':; " h . ."., . .: . j _._~ .... ' " < ,1\" .t3;:.§ 

• Res .. ~euos" or~~m~g~( - ~tHi,~ªt 19 .9~c~ar,iq pari .. (~~~~a!íifréntq~~f~~,~¡:~~.el aceite usado 
encontenedo~~s~e~peGlficos para.su . resgU'ardo~::-.:- ~ ':? f!.'<';~';f<;;!~' . ::-" 

• Chatarra metálié'a''';'.:;~·:p'rov.~cbamieñioyuso·~efici~r.1te''::G,e. fds~ñíareriales metálicos antes 
de desecharse. Se p7~1~Qg~Í'e'auGt~7 eIWP%;,.d@., L.a.;~K§fi~gl?;1i'·e dicho residuo. 

• . Plásticos. ~ Utilizar - cont~~p'e·9J:>fe.s~ ,espj~fífiGo~:~fr.;ira;~su mejor separación;. Platicas . .-. 
ambientales .donde se concientice ,,~í~p~'rs~rfa:1 sobr'e la illlPortancia de' la minim,¡Zación6/ 
de la generación de este residuo. . 

• Vidrio. - Contribuir al proceso de reciclaje utilizando contenedores específicos para su . : 
mejor separación. ' 

_. 
---'-- ---

----;:--......,.,..-=T' . -.--........ - ------- - " - --.... . - . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extrac,ción de Recursos C.onvencionales 
Ofi~fQJ~SEA/UGI/DGGEER@'2..:í 161/2 017 

• ·.-: ",:~~ l_. '-~~~'l.,.' • 

.. -:---~;;- : . . """ ,. :-'~-:'" 

• Capa~itar al personal en .et:manejo de residuos.~<;Ie manejo especial d~ acuerdo a los 
procedimientos internos dé:la empresa. Se pretende reducir el 20% de~'ia generación de 
residuos. 

VIII. Que M') :'ROMOVENTE para··'él ... aprovet .h-dr;nientd.:p ;valorJzación de los 'r~siduos de inanejo 
espedalmanifesto que nOJea!¡~a :QingúQ tipQ_de ~~Pfoveaha,mi~nto dentro de su instala'ción, 

.ya que los residuos no. cuin"pleh éon'lás 'condiclones para ser"aprovechados o'reutilizados en 
la misma fuente de geil~raci6ñ. .' .. , .. . -- .-... ' . " .. ' '. . 

. .,......... . ' ::, ~ ..... ...... -.. . ........ ;' . ~ / . ~ . 
- o, • • • ~ . "'" l. ' •• ~ ~ • • - '., -: ~ r .~ 

IX. Que el PROMOv:tN:fE mc¡.nife?t{tqJ.e:~·eirTf~ri~jo ,integral-al-e~terior. d.e "sus instalaciones de 
los residuos 'de manejó'; especial~gené'rad0s por las' . ac1:i~idades realizadas, se realizará a 
través de prestadores . de ' '' se'r:~¡QidS,; ~a6t:ori~a(¡jps-én.:·'el. ··rf1anejó de residuos de manejo 
especial, ~9>[l,forme a lo siguieQt,~: :(;:,:,< ,.: .. '; ... . --., -:"-.~.;< __ e : , ~:. , 

), " . '_ .--:' ~. , .. ' . 1" .- .' ~ .. ) ~ . ... ' " . · .c·· .::. . ..< -_,. 1 

Envases .i~rrtbalajes~de:-pape.l ilGªrj:.Óh.,_ ': .. ~-~';' ,,~ . Tt~rí'sporte D¡~R.OiiCión final 
Tarimas q~n¡¡_~"~era ,", " c~ ;~'~:~~;:'" 'h ~.:" , ~~ ,:.:",it:; ')~~~~raQ,sPQrt~,~ . ' Ji~i}~~Aición final 
Residuos ó'¡;gª~!tqS ";'; ::::"'" . ~~ ':-~~!>~' : ;:<;,:--" /" ., ~ .<,".p~ ¡ir.?ó~p~.e '" "'q!?p"",osición final 
Impresoras;"{qt~º;iÍi p'iªdora:~iy"I]J.0Ifif.u m(¡iQn~I~_s' . .;r .~~ .~-i!t-ª(i~lyórte .,;' ,. -:; ;0,J.§pQsición final 
Computadoras -e·gr,S~9.J!lf.les 'd~~ J:~?ditodq\ y sus, ·}-ttanspo~¡¡(>"~ ~ rPisposición final 

• ••••• • ... . ·• .. · T I . _ .. . . . . ... : ' :" 1: . .... 1 . ; ... .. ' 0;0 " \0' " ¡l · .. ·' ~ .• "., ' 0 · o' ; ". , f ' I 
Chatarra mefálica ~)!c '_ '~ .~. :~:. .::~:-,. ·., u~ ,-... ,,-,." ':-. .... " ': ~ Tr51nsp'q.ftt'~::~:< ISposlclon !na 

Plásticos '" t :' :'>""~,:L';"~'::-,,- , s ' ~~;' ,;!! .oC " ' " .... ¿-:~~tf,~:Qspon,te Disposición final 
Vidrio .. ~~:':,~;~~i~:·:;:~:· ·~,,,~l ~;~, ... : ;,~~:':"~ :':~~~;t;iis'porte DisposiCión final 

. ' .... , ..... ~ 

.~:~;-.' 

6? IJ-í 

Envases metálicos . t<i:/·'- ;~ ¡¡ ~!~' ~ ' . nansport~ Disposición final 
Env'ases de vidrio T ransporte Dispo~ición final 
Envases de tereftalato de polietileno' ePET) Transporte Disposición final 
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- SECRETARIA DE . 
. ,.,, _. MEDlO 'Al'yIBIENTE 
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. X. 

Aire acondicionado 
Lavadoras 
Secadoras 

Agencia Nacional de Seguridad Industria!' y . 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos .. 

-~.~ :~~ . 
<; 

0" .~;-.€=:::., . 

Unidad de Gestión Industrial 
. Dirección Gen'eral de Gestión de. Exploración ,.: 

y Extrac;~lº.o de Recu~sos Cón'l~J:lcionales 
Oficio.~1tA/UGI/DGGEERGim:61/20 17 

.. n~.-";:~·~~. .~ .. -:: .. ~~':'. 

Disposición final 
Disposició.n final 
Disposición final 

. ...-.-..,. .. 

" ·· -· ~~t~-r'~' .:·~:';·~~);~~iU !:~ i./i >- ,) , .. ~ .~"~j~::~:'~:'::~:}:~. .. ~:.'~~'l , _j' 

Que es resp.Qn·sabilidad del P.ROMQMENT~; _aseguraJ. elt.fo.ao·· [n .omento ·'que Jas 'empresas 
que cOI!ú;~~t.e ~é!~:t~ng~n'" s!!Js > 'i.l4{O:r!fACip,~e,~-~~.Y.:lg~fJ,t~s>y¡· :~rlil·p'ar,~.~~. esp'~~ffiGfmente, . el 
manejo ae'-~áda uño'iCJ.!= ~q,?cfesidd,p",sr ~~ L~~Qftj~:'~fo·p~Gia!.Q.~ I~S~~1i~f~ hj i~foca~Q.yr.ds . indicad o s 
en el C.<{~.$IDERANQO( ilX, conf0rfTj~~ ~10~: ~~t:a:h)I~~e-;'''-él ~'-attíG~.ló : .. 4'2~' ú!timor-'P?rf¡afo de la 

, ,~GPG'R~i~~- ');~;'¿i!;tI~;¿!~;~~~~~":;:l;)¿~~:~ ~:~\N 'l:1 ;f i~; ,c, 

En virtud de~l(iaDteriq[: y. C:~[l fU'1damento ·-enjiós;a:~í~~!6.~·:~~~i·;~Q~{!"ac~Wd XI tllci~'9%á), 40., ' 5 o. 
fracción XMII ( Yc.;] o. fraE~ión\V' I ' dej' la .L~y qe la Age[)~ia ·N.~.~¡Qríar~de?Ségpridaa'· I~dtrstrial y de 
Protección ai;M*9Lo Ambie'hf~.·a~(S:~~fp~l~!¡cjrp,c~~b][,:9.·~;·~~fr~~c~ón XXX, 2 7 ~/~,§I,haJ.p:ión 111, 33 

d I 'bp"c,:IR f ....... , - !PII B· 11 " .,..... ~·~B·" - ;.¡ ' I ' R -'~I -' " " ' ~ "' il ' LGPGIR Y 42., e a ~i~~.,j 1, ~ ;ba~cla~~~~~ :'tj" .T .. l~ .:t , J~~r-i'y ~·.4~~, ~; ,,~~ : ~~:~ amen~p~'~~;} a _. . ; 4 
fracClon XV y/",.~ Sy fnacClones:.;"'XII :·y. X-X C:lel? .. R~glal1l~9tp .~ IliIt~nºr . º.e la ~g~'Ji1gla' NaCional . de 
Seguridad Iridüg't1J.~.rw, d.e Prqt~tg,9:h\~al~ed.i0,· 6" j\QI~Ate' ·deF'~~fG)F HÍ<~ro~ar~_~ró's'y- ' la Norma 
Oficial Mexicana,ra~~grn~r=fgeñcia -,Sr(!)M-~M':b;q~):ASEl\t2'O;r~?~it5ue ~~t9b(é'r;e íos criterios para 

. clasificar a .Io? R.~5if.JuqJ1t~ lyhnfijO"'Esgeciál,. (;J.eC S~~tok Mid~~€9-~f{r!!f.~s.:':V determ{n.:a.r cuáles 
están sujetos a Plarí"~ . Gi,~:~::'X1gnejo; el listado'-'de--/ós '!JL~r:!2.0s,~·9Sí",,~(i&no los elementos y 

.... . ,....:,: ..... " -......... : ,,:. ... 
'-~y ; 

pro~e?imiento~ para la fcJFtp);1J9~tG.íi~cf~";;L~~.~ ~fgr7-;¿,,1~~1!!4.~q~1~', d&'" ,Resi~u?s Peligrosos y de 
MapeJo EspeCJQ/ .ejel Sector '-rl/ª~e.,§.gJiPJl!:QS(~S1;~O Iill0 ·"'1~i<?~11~as dispOSIciones qu_~ result.en 
ap!ic~bles, esta Dirección General' ae Ge~)ióli\;;de Exploración y Extracción de Re.curs(9s _ . 
Convencionales: . - .' . . . , 

. . 

·t r 
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, Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
. de Protección al Medio Ambie·nte. del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
~~ Dirección General de Gestión de Exploración :~ 

..:-:..N Extracción de Recursos Convencionales_ 
.:1~::~· Oficio ASEA/UGlfáGGEERC/1161/203.;~ -
=~'{:?~~. - :.!:~~~;:: .. . .:.~~-::"~~:;..- ~ 
.... _ .. _~. ... .. ... "~y" . - - ",,_ " ::: .. o~ •• ' ... 

R E S l:J::..~:.L V E :::::~::. -;~~~¿-:.: 

PRIMERO.- Tener por atendidas las solicitudes con números de folio 037974/02/17 Y 
._ 040323/03/17 refer~ntes al Registro de Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial. 
in"gresadas por el PROMqVENTE ~.n ·~sll.? :-fG~~tlt\.llbS días. 02 ae lebrero y 13 de marzó' de 
2 017. .. .. ~;, .... :!~.'- .-:::~ ::~_ =. )'0 · ~- .. ,.o.·/ .~ . ~.; .. ,t'.,o: .:J:" t-.. 

- _;1 fI /,':"? '"" 

._,.) .. ,: ' ... :t : ::.- ? ' 

SEGUNDO.- REGISTR~R ·et. Plan de Manejo.·de·-.liesiauo.~_ de Manejo E~pecial. con los siguientes 
datos: ;;. x: :.,,- ~'~~ ; <--¡... . ,:;. "-" " "":,;. ,o/" 

. ,' .:.... ~ -. -"-.. . 
." .. ~, " .: ..... - ~ . " '-

••• _ '_0 .~ , \;~_ ~~ ... ~tt.,;,.~~._'."::~"-:\t ~ " \: ~ ic~~~':-:~.,"~~\-,~~¡ ;¡.\~"i -·r.f:. f~ i '~ ;¿ \ li":'~; -~~. - ____ . __ _ 

TERCERO.~ SE,n ba~e, en\I~, r.~~i~tó~ :'~~é.!~P.t~~ ,t.~~'J~~?~ejg<:, d~ R~'~¡p'yo~ ~(¡e ~a,.~~j0 Especial 
sometido a?é6f.lsideradQR' de ~stá:Dit~C(':ióJ; 1~enEfr~l ~de"~·esti6n. de txplbt~ción" y E~iracción de 

. L" ~ .~'... . .•• :"'--. . ,- * •.. , ...... " .. I ..,. - .. - 'f:':!'. -:,-

. Recursos " '·~.~,:ri~~ncioqal_~s}~f:j!),e~ :-yªrte ·::der~] p~9l1.~~~~í~.~~:<~~ ... :fO:t~ylan~<:ys~ .- siguientes 
Recomenq.~qlones: _ -, ".1 -_,:" .. ,">, ', ' , ',. ' " .. _ .... - ,;! ' . , 

:. _,. '" _', . .,/,.,,,,_. ": '.; ., . ' ... - .~r~~~:, ';_.,., ... : .. ;, .: ____ .,,:.;, .~:: . .,; __ ~ •. ~ . -;.;. 
1. Áquellos;·::resi<;luos de"~manej(f~~5Re(;ia:1 qqe~~co~teng~ur rTia1efi~les ' coi;l/ vaJ6r' económicO' • . , 

deberán " ~er, ~ f.rianejados·:;por,·~.s~parad'cr:y tie ;]¿be(áT~-a~r' -prjdridad ",aY,/apfbvecham iento 
,. '-mediante s~~ .~~~~iJ~:'éaciÓI1f:1reGi~!~a~ i94re~p'}~~{gfi6~~' ª~.;~~~~.ri~les .?~~)!9danios o de energía;--

o a su valonzaCl~f:1"~ ,§o-proc:~sa.'Jlle.nto é!- trqves é1.~ s ':,l ¡'Y.~nta o tra~I~'~9 ,a un tercero; o a la 
recuperación de' - sQ'5~to,r;nBonéñtéS: crompiliest!os:¡q;sl!lstaricias;-¡· ~~l;;\>!i< 
. ... ~ :;'7U'";""'~~-:~~ :::i ' --;- ~ . ;~ >J':!. :':'':;:-~-:'" .... ~_1..;t.:.c:;_ ¿-!: l~·~o.!~:;t ....... ·· . 

2 .. Limitar la disposición ·ft'ir\~;~.~Í;e.~iQFP_~J~~WW~~l2,;~~¡ieSLajt.sóiela aquellos r~siduos donde 
no sea económicamente viallilei "tgGrib.légitame"h~é'-la~tilD.lei·fambientalmente adecuado su 
,_ • _ ~.';~~ ...... ~ .. J.. . "':';;:;1":.' ;,*.~ ." '11~ " .'I..J ~ _ _ " 

. aprovechamiento. su valbriz-ación~. co-¡::>fb>ée-s-atñi·ento o recuperaCión . . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del 'Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gene"fal de Gestión de Exploración 

~4~W' 
:~:.;y_Extracción de Recu"rsos Convencionales~~ 

' : ""{:'?:f!:.;,.:;~:~ . • • . ::'.~-:S-.-- _ . :~%::- o 

~;~1i~:~Oflclo ASEA/UGI/DG.GEERC/ 1161/2 O 1~7;~":: 
.. ~'-;;'>:. . - .. =~!-<., . . . ~~::'~;' .~ .. .... : ... :._y: ..... 

3:::¿b-ócumentar los resulfados del mecanism8:,:'iW' evaluación y mej6-r.á·'que establezca: para ':: 
Ciar seguimiento a la fmplementación de las" actividades. así como' -a la identificación dé 
mejoras al Plan de Manejo registrado . 

. '4 ~ Asegurar el manejo iñtegral ad.écLJaQo':~é-\?ü.g ·r~sLd'!los de. maneJo.especial. de confor~'¡¿ad . 

. _. con las disposiciones y Q9IigadtQ~:es ' , e~~.abl~,c.i!1las'~en 1~ ',:;LGfGIR. 'su Reglamento y demás 
disposiciones aplicab.les en la 'materia. Al respecto , c~nsiderar que el generado~ es el 
responsable de \ferifIl:~r que' las emRre,sa~'--queJ~ prestaii dic~9S servicios tengan las 
autorizaciones vigentes correspondieoJe~ ,~a, '~ la:" actividad y ' pu~dap;' recibir los residuos 

generados. ' , ~ -.' .' ¡ .~, /<~i\ . ~:t· "." .. ·;¡-;,:,\~~:. "~:: :: -~ .. ~~. '. ' '. ./ t.~ , ·h , ,~ 
S. Designar arun Eespons?ble ·t~~i"ICb-;.' rmis~blqÜe.~ten(;j.r·á' gü'e· daro.seguimiefito a la ejecución 

del plan~e manejo de r'esi(jú~~'~~e m~~~j9 ; :~~p~ha(. ".' :' .. '.~., " '.1 . .~,' ~.: : : -\ f ' \ .. ',~: " " . 

.:.. • J : ... ·00 . ~ .. : ,. ,., " _ '">':' 0""' .":0: : ;~:- :-1,/.-:';; o' ~~,, ~'~"" ..... ,\ • • : . , .. :-.:.:; -, ''';' O:!I ~~~ 'O ' 

CUARTO.- ·~-81 )cuniplirt,i'!~q:t9<';:- ' de. i!~ ; ;~j~<;¡:W~i~~.:~:·'.p~.: ·;:t~s.;:!a,p;;ioqe§. ~'a~.. m¡hTiñjiaClon. _ de .... 
aprovechar;ni~nto y de y.aJo Qi~~ción •. a"~Í'·~ArbQ.' 9~'d9§.:Ó~j'@.~lvq~ d~:.re~ú~<cióf1 estªJ)I~G.idos por el .~: ­
PROMOVENTE. señalados, en •. ~! l![~serít~ !\@g~s,tr~¡:.tJ.o:c;I~án 'se~ -o~jeto;déjn'speceión 'y vigilancia .. _ 
por parte del~~g~a de,; ~om~p¡eteri.~jifd~si&n~q~::~t~r~(~'~~~N.P~~· ~ .. :' , ~ :;; l; l ·¡r ; iJ . 

. :i';~5,t .- é. }.,~ . .... ~,~~,:. : ' ~?,-~;~<~':~~<!.~~~~,":~~:~;\y:rl :~~¡~"'~:;~, " ¡::.:.,,:) f~l ,~~ ~ f1' .L: 
QUINTO . .:J I ~t~gistrQ, .. deL P-'g.ji''de ... ~anejQ~e~Be.sldlio,s: ,9~]M~~;ej9·,EsReqjaLotorgag9:·a favor del 
PROMOVEÑJE:" queéla-sujéto~a los"'siguientes: ,-' ~ ",",l. '" <>'" . '-. ~. , ", -: ~,~ "~'-;, ,. ",.": 

'iWL· :, ..:_:~:~¿¿::t~;~;~J~~~:'~L~·¿~ ,é~·'JZ~;í . 
l . --El ' prese.nte"R·~&~s}r? del ·fJaD.~2~· ·'Ma.n@j?",d~, .~~sl~go:~.~~a~:e1~f' Esp~,~ial::iJr.v~ame~~e ~m~~ra-7-' 

los reslduos,,, ,eSe)ílc;lI.a.qos en ~ .. ,~1 CONS~Qi~~ANDp" ";YI.; '",las . a(~-'9Ji~'~~T. , de mlnlmlzaclon. ' 
apro.vechamient0:~'1 ~ittl~; vatdJiz-atiofl, .'ª~í cdrñ.PijoS; .. D,bjetivJis o ~ rp~(c(~t€f~~.~(}~ducción señalados . ;?;~o.~. 
eri 'li::is CONSIDEIM'KJc8?)§tVII y VIII; Y se -refie¡;éséillalT)~};¡te á·;Jos.::ásp'eC"tos ambientales de . --. 
las. actividades citad~n;~~~í";,6Jt?J!'(9!: .. ~9;:;;~xiLr~>~, .. 9-t,¡g~m:@~~.,~(jw;o r a los responsables de la 
eje~.ución ~e dicho plar(:df~fJ~afrljt~f¡;iY:;-.!én!;~suL~a~¿~~&terler las co.~cesion~s. licencias • . _ . 
permisos y similares que sear'iYeéjlJisit;G'~,~~atª'J~!~'~ealizátión de las mismas; así como de las

r9
.', 

autorizaciones correspondientes para llevar a' cabo las aCtividades del manejo 'integral de -
los residuos de manejo especial según lo establecido en la LGPGIR. . : '. 

• ' 1 t 
. . . ' 

I ~~ 1-" 
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" ~---;¿~~SE~*tí'¡ o 'ASEA ~..: .. ~-:::: ' -:~ -~. ." SECRETÁRrA DE ---' .. ::1'" 
''' ' - •... - ... ~~ ... _ M¡;;D10AMllIENTE ~ o •••• • ' : ":"" ': ~' I -~ . ....., --"!-.-. "'! ", ..... 

__ ,~A<;;¡~CI;-;;E SEGURIDAD, 
. _~ __ : __ -.. _. _ y RECURSOS NATURALES_~_~ -.,_~----.----

. . ._ENERGiA.'i..AMBIENTL 
- - : '-'-~::-. ---,: -

. . ";~.~.,-~~-~.- - -~~-:-::-.. - ..,.---; .";~~.-. -.'~-- "~~-. - . -.. - ---- . . ,~ .. -~~ 
AgenciaNacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
~~:..:::.Y Extracción de Re~gJJ:sos Convenciona!.~~~ 

~{f;,~~' Oficio ASEiVUGi!IIG'GEERC'¡ 1161/20;ii7.3 
.. ~~~:_ ... ~ .. ,: . . -~~t.. -.:::::~~.;:.' . 

. --- . ~ : ... ~" .- ...... ·~i-·· - :~~_ . .. :::._~. 

Itt~1 generador de I re~k.tuos de manejo esp~ti~1 tiene la obligaci9ii~~ de cerciorarse qu~.~::ISlS 
'. "empresas prestadoras de servicio que contrate, tengan las autorizaciones respectivas . 

vigentes y amparen cada uno de sus residuos de manejo especial generados de las 
actividades del Sector Hidrocarburos, en ~él.so contrario. será responsable de los daños que 
ocasione el manejo' inadecuadg d~ ·~!-I~tré~~·iguo.~ ~e! man,ejo espe-cial, tal como lo esfabféce 
el artículo 42. tercer párra,fo ;~de 1~I'LGPGtR. ~ >. '. -"'! ;.~ ':;" .. - - . 

; • h • ___ .-:-=" .... ..,. "~" , • 

3. EI 'PROMOVENTS teAqrá qu~ present.;;lr· ¡an!~ . la..J,.!_Qidad d~ .~~sti§f.¡ Industrial. con copia al 
área de compet~nciq ·desigl'lada. aIT.]bas,:~e~Iél.~AOEN9A."e_~ form~to.Jibre y electrónico, en 
los meses d~Jab~.~-may~:\~n inJ9r~r:n(~r:Lua,1 ~bbr.e.;er~Q'lan,ej~ y los moyimi~ntos que hubiere 
efectuado en-el ?ño inl1il~dié\~o ' anteri9r .. d~ Ib~: resid.üps· de,'f1!anejo espec!ªI.,generados, que 
inCluirá .comod'nínimo ¡l.p~sigú¡~·ntes: ~leq,¡er1F9~2 ;L) J~dlJ}bfe: y, '·cantidaci:.'cIe los residuos de 
manejo e.spedal que se gé'n,er;:iron.',, ~n· 'el) ~añ(¡i;,)2)~Non:il?re . '~~C>90miGilio y número de'. 
autorizaCión de las empresas';:involuGraélas:ei;l :·,ellransporte. acópid ',y destino final de los 

. . ~ . • I I '¡' r' • • ···M ', • I - . .' - . . 

residuos,-de , manej~ · ~special. 3:) i ~l l ~eg~ifTIi~n.~b, -a::"Iªs ' recorr;¡enp~trones/ los objetivos o 
·:m-etas:-de, reducciÓrG;~t~blecidós;,.Y: 45ja-~dé~á¡péi6A 'de 'ras accl.oñ~s realizadas para-s·ü'~ _ 

", -: .:. l ' ,'::! 'l": ·' ·<" ..". -~ -:- .<~ ); l\ r'\"L t ,j 1. ~. ."'"::~ :".¡ "'. - .. ~ .. :'. -. ." ' . . . ", 

.. J rTJplemeiltacióo. co.rI.~~!§l.p~,t!J:eL p~e<s~D!~.~g~.gl~tn?\ de PI~..n ,ª~.,.~~!'}~jºL ·- __ ._._. 
_ .• _ .. " , •• ~ .: '~'l ' }; • '};. . - •. ~ ... ;:" ~.< ... , "~.¿ i.':.~\. ~ ' " " ~\ . .;' 'l~ ~: .~ ~ ~~ " " ., ' 

4. El pres¿iite Regi~tro ¡,-~eL; ~p(?h;:tle~:~:M.?f.lej~?de '¡ ·Re.sidqo? ae\~.M~o¿jo E~p~cial. deberá 
actuali~:áfsé cuando $é" modifi~ueií o:inéqrp·qre·f.l · (esi.dÜQ,s ~de"lTIaflej'o ·;especial. '.o,'cuando se 

.. rhodifiql~n .'las ~2ti~Id'~'ffi.~s - d-esCr.itas y los ·6bJe.~iy.hs:·:o:rr.f~tas :·~~:·re~úcci6h/ o 'por algUna 
otra modific:acióljl de la .i.nfo~mación est?ote,c;:,id,a: ely-el ,presente o~ efl..! la r~gl;JJ.ación vigente. 
é'n cuyo ;:&<3:5'0> deberá.pres@ntar<ante est~ ' QfrecdÓñ::-C~ene¡;al · .de :.Gestiórl" d~ :E:xploración y;' 
ExtraccióM·~: .. d~)F{~curso~~~Qn$.'~nc:ioh;:ile§f ~h escrjt§>,~libr:.~: ~n~~.i que. _s:~~;~,~pecifiquen las'" 

. -··":"razones y laS'l- (11)bdificaG¡0:n~r pórA~qliz;lr3as.~.:;"Eór;pb la~inf0Fmia:ció!'l;-&rática y documental --- . 
que así lo acredit~)?~ ~quella :gF~~ =n ~su cf!s,prequiifa~~~~GENCI~~~,w~.i~n'te el trámite qüe 
para tal efecto habIlite - _ . ..¡. _ . . .. , ' - -.. . ' , .•• ,' . .. - ",." - . .•. • 

.. J , .~::;:<.~;i:~; " t~ :.~ ... c2:,~:.,<~~:~~':'~~" ~,~., .:.. '~~ }~~,:.~~:?:/~. . ;:~:: 

5. E~ caso de que se p.~teRd~l'hJ\.e,;:iIi]:ar __ E-c:tiyi.Q.ade~ . .)ªBj~iºpaíé~s. ¡ a las manifestadas en el 
presente registro. éstas tdé~~~~~~~\~tr::",ñ~tlfiti~d~~·':¡;f~v'!ªiíl~r.i1!e . a esta Dirección General de 

. Gestión de Exploración 'y ExtracCión geJ~;é1;.9.!s§s Coflvencionale~. para que' determine 10' -; . ' . 
procedente de conformidad con la : Iegisla:ción-~ámbiental vigente. ':' ~. , 

6. E~ ' uso de sus atribuci~nes. el área de com~etencia designada por' la AGENCIA, podrá : V 
realizar los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de sancior)es por ~t-/ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y . 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
~... Dirección Generál de Gestión de Exploración 

'. .:;?!i~?<tr~cción de R,ec~r~9~ Convencional~~~;? 
'eigs",OficIO ASEA/UGI/D.GGEERC/1161/20 l ·Z,<,&,< . 

•• ...:<~~'-. ' .' -:':' .• '--' .:~"*;~~ .... 
.. _ .. !'"'.-;.. ·0-:...;... ~·· .. 

:" vf6Iaciones a 'Ias disposiCiones establecidas' éb':la: normatividad ambfental, de conformid acf~~·: 
con lo establecido en el artículos 161 c;le la' Ley General del Eqü'i1ibrio Ecológic"o y la _. 
Protección al Ambiente, artículos 5 fracción 111 y VIII, 25 Y 26 de la Ley de la Agencia 

- ':"<,Nacional de Seguridad Industrial y de . Protección al Medio ~ Arhbiente ' del Sector . 
···~.Hidrocarburos, el art:fc"üio 1,3 deL~egla·(ii"er~c)'"'(ºt<~lr¡or d~ la Ageñc1a: Nacional de Seguridad " 

·Industrial y de Protección " al ~~Médio ' Arhbiente~J del S'ector Hidrocarburos, y segundo 
transitorio del Decr~to p6r ··el :q~:e '~~ -~ef¿'rm~r{ y adr~i'~~~n" diversas disposiciones del 
Reglamento de 13 .. ~GJ~,~IR publicado' ep eJ~~l~~i~ . .Q~~!al d~ . I~f~d~ra~ión el 31 de octubre 
de 2014 y numerak 1.3 de ;la Norrna'.pfl.ela,.I.' · de·c Ern~ ¡;g~ncla N q M-;¡gM-005-ASEA-2017, 
Que estableee",lds· criteriQs paril: c/asfficar .·(il 'los}Re.sidp os ·de Man'éjCi( E$peciai del Sector 
Hidrocarburos' y :deteri:]j}na( / c:t,iáles ::están ¡ s(jjefº~ ) 1'" Pláit ,de Manejo; ~l listado de los 
mismos, ash::omo 10s':f;:leril'entos"Y' p'roá~dimiéAiesotpd(a :'/a '''forfnulaci6h~, ¿je los Planes de 
.Manejo d~, ,~'esiduos Peí7g'r6s~<y ~~"f09fl.ej9: ~S81¡;Jt9'(d~t~~ctor- Hid( ocarburqs. , . 

.. ~ -'" ,~ ".+f..~/'!; .:;~~~, ~ '~ __ ., ~ ~':. ::~_:. :~;_ ,.~~ .... l' r .:;·~~f~ ~'-<:'.'~- ~ . ~ .. , .. ~, ''':;:,':.. 
7._ La~ .. yiolaei~pes -a:: 16~s~!p~é~~ptos f~s;t?pL~;~Jpózs~k'~Q: I ~:~OP.~ !.~ \y .. " ~.u:,R~&,IªD1e.rto,)) cualquier .. _ .. 

otra di,$ppsjCión jurfajc~ ?plicable~,,~.fu .·· la i,rh~t~~,i,~);~sj)e~tb~de~~laqésJjetMan~j~:d~ Residuos ."-~'.~ 
. . de_ .. Manejó E.spet;iaL.: :~Y,.~~.P .. ~!-.. ",m~a~.ejo'.'-: ··!l~:t~~t~J:¡" dé·\,:~e~id.~9~ <·de.~ _mal'lejo-: especial._:.... .. 

independientemeAte'tléJa (€s-pol!\sabili.dad··,qué tiemen.Jas 'empresas_ p:r~stadorqs de servicio . 
autoriza;8~s par~. e l r.n~riej~}d.~;J.QS~·:fDisiJi'os;.~'e\~·ál\ti~lt~r.ªn ádr8iii~tr;átivaff.Jfmte según lo 

. estable'éiClQ en IG's' ariítCilos 5 :i~>":lJO'; ' "l'tt2J 'Y 1 t';¡3~·';:Q~~.la I:.GP~·,R, en; ~.adición a la . "". - '- . ~. l.... 4 ,. . .... 0:... -:o.. :. . -~- ...... ~ _ . " .":" '" . '0: ' ..... . .... l.' .. , .......... " ," , --: ... _ • • ~ .~ - . 

responsabilidad éjyil, =. p~i:lah". administrativa~:'q 'j. 'ci.rhpi~Qta.k~qüe. sef defe-I'&jine por las 
autoriaa'des competente's ' - '-<'. ". '}..-,., .~J.,. "... .. ;:"C,;·." , ", '. ~.,,:".:: .. , •. o' ", ,',. ¡: 

:~'-':.' . ~~~ttr:: .. <_.¿'1~~':~·! .. ¡;¡I .... ~~ J.r~;ti;~~~:/~¿':~;;~,j; ..... ~ ~;,.,,~ ~;: : '~;f,;;y/li> 
SEXTO.~ Se' ·~r.mt~4el .. present.e".r.egiStrcf.dek8Ian; CleMail~j0.:.ae~.Res.iaúos d~ iMª6~jb Especial en 
cumplimiento a;:~ld~ ~stablecid9j.en~ lá",LGRG.IR, ~u' ;R~g~memt0rJfaY Ni:>rr"fla;~f¡~fa'l Mexicana de "-~-" 
Emergencia NOMO:EM~~Q,5-ASEA:::2;O 17~, GLJe.:;!:establ,~ee,~:·:(o~:;:Criterios_:'¡g~.rCr--c/asificar a los 
Residuos:.º~ Manejo{~pes:¡al deJ.:§.ector lJIi9rdc;acb"uro<s~iY ... cJe{~rminar:pj!1q/~~:~.~!{In sujetos a Plan 
de Manejo; el listadQ-j Jt;"':';/ps:-"misrnos, · ... os(., Gomb .• ;lo~ . elerr:t~nt6?-"· y:~p-r.ocedimientos para la 
formulación de los Planes~,~ei'l0qfJ.@Hi))".d~ Re.~id.uQ~. PeligfidJ9s:y¿ de~Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos, en apego a la;;i~f~ITw~~ípJ]:t~'G~ica :a¡¡~~?l~s:~.ri.to de ingreso, salvo que el área 
de compétenciadesignada pod a 'AGÉNé1t(©.ñ:~:~l.\~Wbit6~ytaGultades · detérmine 16 contrario, 
d:rivado de la inspección y vigilancia que realice eff ej~rcicio de sus atribuci~~es .. .',. ' . ~ 

SEPTIMO.- Presentar a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de LY 
Recursos 'Convencionales, .un informe 'donde se indiquen las características del almacén 

. . \ . .r 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
-- de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración '. 
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. ~ .~~~~~~:;: ., '~~~;:-\ . . .. -..:.;;;-~' .. , 

temporal y las fQ! tnas de almacenami~!l!o de los residuos de~iBanejo especial (tipo:::ste' envase, 
etiquetado, identificación, compatibilidad, segregación, entre otros), considerando' lo 
establecido en la legislación, normatividad y disposiciones administrativas de caráCter general 
aplicables, además de asegurarse que no se almacenan los residuos por un periodo mayor de 
seis meses a 'partir de su generaciórV e8. urr perioQ,o,.de 10 ,Oías hábiles, una vez 'notificado el 
presente registro. __ ' C --. ' ~:: ___ ~: : ",- ,. ' : ':, ,'.' 

t'l \., ~ ..• .;. , .;: ... .:":,..~. ' ~:..'.~.- : t;. ~ . , 

.' 1'_. :;: . <t-: /:)~~ •. ' \" 

, OCT AVO.- El prese1~~ '¡registro ~C1e Plan d~ ryt~D~jo -d~ Residucis.,'ae Manejo Especial, queda 
sujeto a la reglamen~a¿¡óR ,. ,iine,\mie,ntQ?, Qi c~~td~:es,- Grit~fio~".,:! o1:ra~: di~pbsiciones necesarias 
en la materi~ qu,e --en "SU case:> emita~Ja _ ~GENGIA, 10 , .. t¡ue --pód~? derivar. éii : su actualización, 
cancelación o transferencia dél ~egisúo 'de'?LJ ~ian :de' Manejo 'de'- }{esidu6s de Manejo Especial, 
de conformidaf:hEon lo establ~Éiaó)eh;~lj ªii1;ít~lb!! 50.<Jra~c.ióq .J;\(c;le la ' ~ey qe la AgenCia 
Nacional de S~gLiridad Industriál"y; d~ F'r:o.t;e.9~ip'~ al:Medio 'Ar.nPif.Qt~,deJ6ectbr+1id(ocarburos. 

- • .l t"J,": .' I!" ' .', • '. • '_ .: ;:-... ! • • ;:. '. 1 . \ 

__ _0 ___ , NOVE,~?- ka ,~',~vaIQaEi?~ ¡~e~n ¡'~a q~'~~'~t~l{o..!~~~S¡,?[l ::~§e~'~l.oJ:, ~~~. :é~,e~~i,~h- d,~ , ~>~p>lgE~ción, y 
" ,' __ .', .. Extracclon ,de-Recursos ,.colílvenClonale's:¡par¡a.;proceder con las snllcltuEles GOn'hum.ews de folio ' ,. . ._ ~ .' 1: ': ~:.' ~ J ...... ... . :!-" .; ... , .. -;- '"': ~ -t: -~ • . ""; ;1.. • . .... ~ • •• ~ •. ' ~: '.oJ;.~ t 1': .-!"i" J. ',' 

,_ ,_, 03797 4/021 pr y~º4Q}~3\ZP}ll'7.-,, 9,~r~g!~~f9. :, ª~ ',RI:an d~,;" Q))~~~~j9 'fde re?iq l:JO~ '9~ JDanejo 
espeCial del ?ector JH.Ldroqlr¡bur~s' Np· .. ? ?-~t\'~gA-PMRME-:OOO~-~O) Y, , ~a~wí re~u~lta, se emite 

• p' ..... . . • ,. • , •..• \." '. , •. , r; .. , 1 ... \-'_ , .-' ~.'""'" . ..,. . • 
en apégo "al ,"principio ,~~e ~b.íJ~r:ia ~f~·---~V:,q~t;' :?~\¡¡eft~re : el ' ~é3:r.:t,lcu'lo }?~~t, ~.e\ la;' - ~~y.\' Federal de ,c. 

:rocedimie~t9;'~,dmi~i;tr:?~i~o', tC:~,~ndo'~~6J'v,er[~~~\I~: in~?~~:~2~_Q t~~Q~~í?, an¡.~,~' ff l ' escrito de 
Ingreso, en q-as.~~deexls~~rfalseda~ d~!~, InformaClon~' el P~~~o,~~.Ij]E;;!'32~~:h~ra ~aG[eedor a las 
penas en que ,Incurre qUien se 'cond~zca "gol) 'ifi3.lse,~ad · de conformld~d ~~onjlo-'_d,spuesto en la 

,' , fracciones 1I ::~t llH~cíel artículó"'42,O' Quát~r~ d~1 Godigp · -Péhal ·, r,;eaerci! ;:~otn'8s~:~i(~renamientos 
.. " aplicables, re'f~t~n\é ,9- los d~litos,_c&'tli'ra lci('g~stitn ambl~mtál{~ _'_ ';¡~,:_> , '-.7~,f/:~;;~y " " " .<'-~,, ' 

." ---~- ~':"I~_~~ .. #:. .~ t _', ~j\~: .. ¡f'"~. -;;tll.-:: ¡' ~. /:'~:~: .. ·- :t~;~, ~. , "~" ~"'~'::~ -il-' ._--:--- " 

. DÉCIMO.- El présént~~!\~gistro dE(~Jan ge fI4,a~~j6' dE~~ges!dubs::-de ~~ri@j9:,E~pecial, NO exime 
' ,,: al responsable del~~í.f~10 habilrt:ante H Asign.aciófl,< (olílffato, ~,, : B~r.mi~:Q:Y para ejerGer las 
... . ... ..... " -'- ' ."" .", .'! ..... ¡. ".~ ... .. . _ ..... :: ~." .'. _1 • .~_ • .I' -:. ~, ~. J ' ............ . 

- --:'actividades del Sectar.::~id..r9",,9a:rburos en térmif.los,Qe"la Ley" d~ H~pr0-caf.b'uros, al cumplimiento 
de lo dispuesto en la Inorl1il~tiviQad~'~RI !.cél,bl~_erJ. Il)a.:teria de;.~@~iºwosz·Asimismo, queda sujeto al 
marco jurídico (Leyes, Norni~'s ;:~eg!ªtfí~érJtt~;-óYs~9si~iºn~~$~]E¡neamientos, Criterios u otros), 

.~~~~~~~ 
·~·~~~iB:-

: .... .. :--._~", 

--: que en su caso emit~f la AGENCIA:" ~"';.!'- s 'p:" '~';''-; ~~~"'" ",-",~,,, 'C:' ' :: ." 

DÉCIM6 PRIMERO.c Contra la presente ;:S~IU;i~n ~rocede el recurso de revisión previsto en 9 
el artículo 116 de la LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días V 

-, , 
••••• - __ o • 

contados a partir de que surta efectos la notificación del mismo. . y'" 
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ING. JUAN RAÚL GÓMEZ OBELE 
DIRECCiÓN GENERAL DE GESTiÓN DE EXPLORACiÓN Y 
EXTRACCiÓN DE RECURSOS CONVENCIONALES 
AGENCIA NACIONAL DE SEGUNDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCiÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

PRESENTE. 

ZACATECAS JACKUP S.A DE C.V. 

Ciudad del Carmen, Campeche 08 de Marzo del 2017 

ASUNTO: Entrega del plan de manejo de residuos de 
Manejo especial 

El suscrito C. Ing. José Jaime González Acosta en mi carácter de Apoderado Legal de la empresa ZACATECAS JACKUP 
S.A DE C. V (plataforma ZACA TECAS), personalidad que tengo debidamente acreditada mediante Escritura Publica 1,930 libro 221 
de fecha 13 de Diciembre de 2012 ante la fe del Lic. Guillermo Escamilla Narváez, titular de la notaria No 243 del Distrito Federal, y con 
domicilio para oir y recibir todo tipo de notificaciones valores y documentos ubicado Av. Aviación S/N C.P. 24180 Col. Petrolera, Ciudad 
del Carmen, Campeche; autorizando indistintamente para los mismos efectos, asi como para realizar cualesquier trámite relacionado 
con el presente escrito a los 

Por este medio, me permito presentar, el Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial que se generan en la Plataforma 
Autoelevable Zacatecas, en alcance al oficio No. REF.ZAC-ASEA-077-2017 con fecha de acuse de recibido por la ASEA del 
02/Febrero/2017, lo anterior, en cumplimiento del oficio ASEA/UGIIDGGEERC/1127/2016 de fecha 30 de septiembre de 
2016, en donde se enuncia que por haber obtenido el Registro con una Categoría de Gran Generador de Residuos de 
Manejo Especial se tiene la obligación de presentar ante esta AGENCIA para su registro, el Plan de Manejo de Residuos 
de Manejo Especial conforme con lo establecido en la NOM-161-SEMARNAT -2011. 

Por lo anteriormente expuesto, a Usted C. DIRECTOR GENERAL, atentamente pido se sirva: 

Primero.- Tenerme por presentado con el carácter con el que me ostento, por señalado domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones y documentos, así como personas autorizadas. 

Segundo.- Tener por presentado en tiempo el PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL en Archivo 
Impreso y que se adjunta al presente escrito como Anexo No. 1, dando así cumplimiento a lo señalado en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1127/2016 y a la NOM-161-SEMARNAT-2011 . 

Compañía Perforadora México, S.A.P.I. de c.v. 
Av. Aviación S/N c.p 24180 Col. Petrolera, Ciudad del Carmen, Campeche 

Nombre Domicilio, teléfono y correo electrónico de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

                                                  
Nombre y firma de persona física. Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP.

Firma de persona 
física. Información 
protegida bajo los 

artículos 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 116 

primer párrafo de la 
LGTAIP.
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1. ELEMENTOS GENERALES 

1.1. Información general: 

=-a. 
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l. l. 1 Nombre, denominación o razón social del solicitante. 
Plataforma A/E Zacatecas (ZACATECAS JACKUP S.A DE C.V) 

1. 1.2 Nombre del representante leaal. 
Ing. José Jaime González Acosta 

1.1.3 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
 
 

 

1.1.4 Modalidad del Plan de Manejo y su ámbito de aplicación territorial. 
Individual en un ámbito local 

1.1.5 Residuo(s) objeto del plan. 

Tabla 1. Listado de residuos objetos del Plan 
TIPOS DE RESIDUOS 
Restos de Alimentos 

Aceite vegetal usado 
Papel y cartón 

Madera 
Envases y embalajes de papel y cartón 

Tarimas de madera 
Residuos orgánicos 

Impresoras, fotocopiadoras y mulfifuncionales 
Computadoras personales de escritorio y accesorios 

Chatarra metálica 
Plásticos 

Vidrio 
Envases metálicos 
Envases de vidrio 

Envases de fereftalato de polietileno (PET) 
Envases de poliestireno expandido (unicel) 

Neumáticos de desecho 
Refrigeradores 

ZACATECAS JACKUP S.A DE C.V 
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Aires acondicionados 
Lavadoras 
Secadoras 

Hornos de microondas 

2. DIAGNÓSTICO DEL RESIDUO 

~ 

~< GRUpoMEXICO 

2.1 Para los Residuos de Manejo Especial generados en la actividad productiva, el 
diagnóstico deberá contener únicamente la cantidad de residuos generados 
expresado en toneladas por día o kilogramos por día. 

No aplica, los residuos que se generan son exclusivamente por productos de 
consumos, que al desecharse se convierten de residuos de manejo especial. 

2.2 Para productos de consumo que al desecharse se convierten en Residuos de 
Manejo Especial el diagnóstico deberá contener la cantidad generada o 
estimada del residuo e identificación de sus fuentes potenciales de generación. 

Tabla 2. Diagnóstico de los residuos generados por productos de c onsumo 

TIPOS DE RESIDUOS 
ESTADO PUNTO DE CANTIDAD CANTIDAD 
FíSICO GENERACiÓN KILO/ DíA TON / ANUAL 

Restos de Alimentos Sólido Cocina 111.11 40 
Aceite vegetal usado Liquido Cocina 22.22 8 

Papel y cartón Sólido 
Oficinas, 

25 9 
habitacional 

Madera Sólido Almacén 27.77 10 
Envases y embalajes 

Sólido Almacén 13.88 5 
de papel y cartón 

Tarimas de madera Sólido almacén 27.77 10 

Residuos orgánicos Sólido 
Habitacional , 

13.88 5 
cocina 

1m presoras, Oficinas, 
fotocopiadoras y Sólido habitacional 

25 9 
multifuncionales 
Computadoras 
personales de Sólido Oficinas 22.22 8 

escritorio y accesorios 
Almacén, taller 

Chatarra metálica Sólido de corte y 83.33 30 
soldadura 

Plásticos Sólido 
Oficinas, 
almacen 

25 9 

ZACATECAS JACKUP S.A DE C.V 
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TIPOS DE RESIDUOS 
ESTADO PUNTO DE 
FíSICO GENERACiÓN 

Vidrio Sólido 
Habitacional, 

cocina 
Envases metálicos Sólido Cocina 
Envases de vidrio Sólido Cocina 

Envases de 
Cocina, 

tereftalato de Sólido 
polietileno (PET) habitacional 

Envases de 
Cocina, 

poliestireno Sólido 
habitacional 

expandido (unicel) 
Neumáticos de 

Sólido Almacen 
desecho 

Refrigeradores Sólido Habitacional, 
cocina 

Aires acondicionados Sólido Habitacional 

Lavadoras Sólido 
Habitacional, 

cocina 

Secadoras Sólido 
Habitacional, 

cocina 
Hornos de 

Sólido cocina 
microondas 
Categoría Gran Generador 

ZACATECAS JACKUP S.A DE C.V 
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CANTIDAD CANTIDAD 
KILO/ DíA TON/ ANUAL 

13.88 5 

13.88 5 
13.88 5 

13.88 5 

13.88 5 

13.88 5 

25 9 

25 9 

25 9 

25 9 

13.88 5 

TOTAL 214 

~ 
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2.2.1 Principales materiales que componen el residuo. 

Tabla 3. Materiales que componen el residuo 

TIPOS DE RESIDUOS 
ESTADO 
FíSICO MATERIALES QUE COMPONES EL RESIDUOS 

Restos de Alimentos Sólido 
Proteínas, vegetales, frutas, carbohidratos, 

leguminosas. 
Aceite vegetal 

liquido Material Liquido acuoso 
usado 

Papel y cartón Sólido Material sustituido de pulpa de celulosa 
Es un material ortótropo, con distinta elasticidad 

Madera Sólido 
según la dirección de la deformación, 

encontrado como principal contenido del tronco 
de un árbol. 

Envases y embalajes 
Sólido Material sustituido de pulpa de celulosa 

de papel y cartón 
Es un material ortótropo, con distinta elasticidad 

Tarimas de madera Sólido 
según la dirección de la deformación, 

encontrado como principal contenido del tronco 
de un árbol. 

Residuos orgánicos Sólido Proteínas, vegetales, frutas, carbohidratos, 
leguminosas. 

Materia inorgánico duro, frágil, transparente y 
amorfo que se encuentra en la naturaleza, 

Impresoras, aunque también puede ser producido por el ser 
fotocopiadoras y Sólido humano. El vidrio artificial se usa para hacer 
multifuncionales ventanas, lentes, botellas, y una gran variedad 

de productos, el vidrio es un tipo de material 
cerámico, amorfo. 

Computadoras 
personales de 

Sólido Material compuesto por plásticos y fierro 
escritorio y 
accesorios 

Chatarra metálica Sólido 
Conjunto de trozos de metal desecho 

principalmente hierro, cobre, aluminio, latón 
Plásticos Sólido Material sustituido de pulpa de celulosa 

Vidrio Sólido Material rígido vidrioso 

Envases metálicos Sólido 
Conjunto de embaces de este material que salen 

como resultado de lo consumido en la cocina 

Envases de vidrio Sólido 
Conjunto de embaces de este material que salen 

como resultado de lo consumido en la cocina 

ZACATECAS JACKUP S.A DE C.V 
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TIPOS DE RESIDUOS 
ESTADO 
FíSICO MATERIALES QUE COMPONES EL RESIDUOS 

Envases de 
Material sintetico obtenido de la polimerización tereftalato de Sól ido 

polietileno (PET) 
del mismo 

Envases de 
Material plástico espumado, derivado del poliestireno Sólido 

expandido (unicel) poliestireno. 

Neumáticos de Material rigido, impemeable como resultado de 

desecho 
Sólido los equipos que se utilizan para el transporte de 

materiales 

Refrigeradores Sólido Material resultante de insumos utilizados en 
cocina, de tipo plástico y ferroso. 

Aires 
Sólido Material de consumo en el área habitacional de 

acondicionados tipo plástico y ferroso. 
Lavadoras Sólido Material compuesto por metal y fierro 
Secadoras Sólido Material compuesto por metal y fierro 
Hornos de 

solido Material compuesto por metal y fierro microondas 

2.2.2 Manejo actual del residuo 
Tabla 4. Manejo actual de los residuos generados en la instalación 

TIPOS DE RESIDUOS MANEJO ACTUAL DEL RESIDUO 
Pasa por un triturador de acuerdo a lo estipulado en 

Restos de Alimentos el MARPOL ANEXO V REGLA 4, para posteriormente ser 
vertido. 

Se almacenan en cubetas de 20 litros con tapa para 

Aceite vegetal usado posteriormente ser desembarcado y entregado a 
proveedor con autorización vigente para su manejo y 

disposición 
Se realiza su separación secundaria colocada en 

contenedores de plástico con tapa capacidad 150 

Papel y cartón 
litros color verde, después vaciado en supersacos 
blancos para posteriormente ser desembarcado y 
entregado a proveedor con autorización vigente 

para su manejo y disposición. 
Se estiban en área designada y son amarrados por 

seguridad si tiene tamaño menos de 1 m2 es puesto en 
Madera supersacos blancos, posteriormente ser 

desembarcado y donado a personas que lo 
requieran para construcción o combustible 
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TIPOS DE RESIDUOS MANEJO ACTUAL DEl RESIDUO 
Se realiza su separación secundaria colocada en 

contenedores de plástico con tapa de capacidad 
Envases y embalajes de 150 litros color verde, después vaciado en supersacos 

papel y cartón blancos para posteriormente se desembarcado y 
entregado a proveedores con autorización vigente 

para su manejo y disposición. 
Se estiban en área designada y son amarradas por 

Tarimas de madera seguridad para posteriormente ser desembarcado, 
son donados a personas que lo requieren para 

construcción o combustible. 
Pasa por un triturador de acuerdo a lo estipulado en 

Residuos orgánicos el MARPOL ANEXO V REGLA 4, para posteriormente ser 
vertido. 

Se desembarca de la instalación a patio de 
compañía perforadora México quien es la que opera 

1m presoras, fotocopiadoras la plataforma zacatecas para darse de baja como 
y multifuncionales activo fijo, se entrega a programas de OG o ONG 

llamados reciclon, donde reciben los artículos 
electrónicos de todo tipo. 

Se desembarca de la instalación a patio de 
compañía perforadora México quien es la que opera 

Computadoras personales la plataforma zacatecas para darse de baja como 
de escritorio y accesorios activo fijo, se entrega a programas de OG o ONG 

llamados reciclon, donde reciben los artículos 
electrónicos de todo tipo. 

Se coloca en contenedores metálicos capacidad 200 
Its, después vaciado en contenedor metalico con 

Chatarra metálica tapa capacidad de 7m3 para posteriormente ser 
desembarcado y entregado a proveedor con 

autorización vigente para su manejo y disposición. 
Se realiza su separación secundaria colocado en 

contenedores de plástico capacidad 150 litros color 

Plásticos 
azul , después vaciado en supersacos blancos para 
posteriormente ser desembarcado y entregado a 

proveedor con autorización vigente para su manejo y 
disposición. 

Se realiza su separación secundaria colocado en 

Vidrio 
contenedores de plástico con tapa capacidad 150 
litros color blanco, después vaciado en supersacos 
blancos para posteriormente ser desembarcado y 

ZACATECAS JACKUP S.A DE C.V 
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TIPOS DE RESIDUOS MANEJO ACTUAL DEL RESIDUO 
entrega a proveedor con autorización vigente para 

su manejo y disposición. 
Se realiza su separación secundaria colocado en 

contenedores de plástico con tapa capacidad 150 

Envases metálicos litros, después vaciado en supersacos blancos para 
posteriormente ser desembarcado y entrega a 

proveedor con autorización vigente para su manejo y 
disposición. 

Se realiza su separación secundaria colocado en 
contenedores de plástico con tapa capacidad 150 

Envases de vidrio litros color blanco, después vaciado en supersacos 
blancos para posteriormente ser desembarcado y 

entrega a proveedor con autorización vigente para 
su manejo y disposición. 

Se realiza la separación secundaria colocado en 

Envases de tereftalato de 
contenedores de plástico color azul , después 

polietileno (PET) 
vaciados en supersacos blancos para posteriormente 

ser deserbarcado y entregado a proveedor con 
autorización vigente para su manejo y disposición. 
Se realiza la separación secundaria colocado en 

Envases de poliestireno 
contenedores de plástico color azul, después 

vaciados en supersacos blancos para posteriormente expandido (unicel) ser deserbarcado y entregado a proveedor con 
autorización vigente para su manejo y disposición. 
Se realiza la separación secundaria colocado en 
contenedores de plástico después vaciados en 

Neumáticos de desecho supersacos blancos para posteriormente ser 
deserbarcado y entregado a proveedor con 

autorización vigente para su manejo y disposición. 
Se desembarca de la instalación a patio de 

compañía perforadora México quien es la que opera 

Refrigeradores 
la plataforma zacatecas para darse de baja como 
activo fijo, se entrega a programas de OG o ONG 

llamados reciclon, donde reciben los artículos 
electrónicos de todo tipo. 

Se desembarca de la instalación a patio de 
compañía perforadora México quien es la que opera 

Aires acondicionados la plataforma zacatecas para darse de baja como 
activo fijo, se entrega a programas de OG o ONG 

llamados reciclon, donde reciben los artículos 
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TIPOS DE RESIDUOS MANEJO ACTUAL DEL RESIDUO 
electrónicos de todo tipo. 

Se desembarca de la instalación a patio de 
compañía perforadora México quien es la que opera 

Lavadoras la plata forma zacatecas para darse de baja como 
activo fijo, se entrega a programas de OG o ONG 

llamados reciclon, donde reciben los artículos 
electrónicos de todo tipo. 

Se desembarca de la instalación a patio de 
compañía perforadora México quien es la que opera 

Secadoras la plataforma zacatecas para darse de baja como 
activo fijo, se entrega a programas de OG o ONG 

llamados reciclon, donde reciben los artículos 
electrónicos de todo tipo. 

Se desembarca de la instalación a patio de 
compañía perforadora México quien es la que opera 

Hornos de microonda 
la plataforma zacatecas para darse de baja como 
activo fijo, se entrega a programas de OG o ONG 

llamados reciclon, donde reciben los artículos 
electrónicos de todo tipo. 

NOTAS: El arrendador de la instalación (PEMEX) cuenta con un servicio subcontratado 
que se encarga del manejo y disposición de los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial que se genera en la instalación. 

Plataforma zacatecas cuando se encuentra en contrato, solo realiza el manejo de 
chatarra, residuos electrónicos que el genere y realiza el manejo de todos los residuos 
antes mencionados, solo cuando se encuentra fuera de contrato. 

ZACATECAS JACKUP S.A DE C.V 
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2.2.3 Problemática ambiental. asociada al maneio actual del residuo 

Tabla 5. Problemática ambiental. sobre el manejo de los residuos generados en la instalación 
TIPOS DE RESIDUOS PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 
Restos de Alimentos Ninguna problemática asociada 

Aceite vegetal usado Ninguna problemático asociada 
Se moja durante el desembarque a tierra y no es 

Papel y cartón aprovechado para reciclaje por el proveedor de 
servicio. 

Madera Ninguna problemática asociada 

Envases y embalajes de Se moja durante el desembarque a tierra y no es 

papel y cartón aprovechado para reciclaje por el proveedor de 
servicio. 

Tarimas de madera Ninguna problemática asociada 
Residuos orgánicos Ninguna problemática asociada 

Impresoras, fotocopiadoras 
Ninguna problemática asociada 

y multifuncionales 
Computadoras personales 

Ninguna problemática asociada 
de escritorio y accesorios 

Chatarra metálica Ninguna problemática asociada. 
Plásticos Ninguna problemática asociada 

Tiene valor de reciclaje pero va a dar a basureros 
Vidrio municipales, debido a que no existe proveedor en la 

zona que recicle este material 
Envases metálicos Ninguna problemática asociada 

Tiene valor de reciclaje pero va a dar a basureros 
Envases de vidrio municipales, debido a que no existe proveedor en la 

zona que recicle este material 
Envases de tereftalato de Ninguna problemática asociada 

polietileno (PET) 

Envases de poliestireno 
Por sus propiedades este residuo al entregarse al 
proveedor no es reciclado y va a dar al basurero 

expandido (unicel) municipal. 
Neumáticos de desecho Ninguna problemática asociada 

Refrigeradores Ninguna problemática asociada 
Aires acondicionados Ninguna problemática asociada 

Lavadoras Ninguna problemática asociada 
Secadoras Ninguna problemática asociada 

Hornos de microonda Ninguna problemática asociada 
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2.2.4 Identificación del uso o aprovechamiento potencial del residuo en otras 
actividades productivas. 

La instalación denominada plataforma ZACATECAS (ZACATECAS JACKUP S.A DE C.V) 
no realiza ningún aprovechamiento o recicla los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial generados, ya que no cumplen las características para ser considerados 
subproductos y reusados o aprovechados en algún proceso productivo, es por ello, la 
empresa cuenta con los servicios de recolección, disposición de los residuos de manejo 
especial con empresas autorizadas, cabe mencionar que el responsable ambienta da 
un seguimiento a la trazabilidad de los residuos hasta su disposición o reciclaje. 

Justificación técnica 

No se realiza ningún aprovechamiento o tratamiento de residuos de manejo Especial 
dentro de las instalaciones debido a la viabilidad de las dimensiones de la plataforma 
ZACATECAS, ya que es un equipo auto elevable sin sistema de auto propulsión, la cual 
es clasificada como una unidad de perforación móvil costa afuera . Diseñada para 
operar en Tirantes de agua mayor a 400 pies, cuenta con el equipo requerido para la 
perforación, mantenimiento y terminación de pozos petroleros. 

Tabla 6. Identificación del uso o aprovechamiento de los residuos generados en la instalación 
TIPOS DE RESIDUOS IDENTIFICACiÓN DEL USO O APROVECHAMIENTO 

Pasa por un triturador de acuerdo a lo estipulado en 
Restos de Alimentos el MARPOL ANEXO V REGLA 4, para posteriormente ser 

vertido. 
Aceite vegetal usado Ninguno 

Papel y cartón Reciclaje 
Madera Ninguno 

Envases y embalajes de 
Ninguno papel y cartón 

Tarimas de madera Ninguno 
Residuos orgánicos Ninguno 

Impresoras, fotocopiadoras 
Ninguno y multifuncionales 

Computadoras personales Ninguno 
de escritorio y accesorios 

Chatarra metálica Reutilización 
Plásticos Reciclaje 

Vidrio Basurero municipal 

lACATECAS JACKUP S.A DE C.V 
Av. Aviación SIN C.P 24180 Col. Petrolera. Ciudad del Cannen. Campeche 
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TIPOS DE RESIDUOS IDENTIFICACiÓN DEL USO O APROVECHAMIENTO 
Envases metálicos Basurero municipal 
Envases de vidrio Basurero municipal 

Envases de tereftalato de Basurero municipal polietileno (PET) 
Envases de poliestireno Basurero municipal 

expandido (unicel) 
Neumáticos de desecho Basurero municipal 

Refrigeradores reciclaje 
Aires acondicionados reciclaje 

Lavadoras reciclaje 
Secadoras reciclaje 

Hornos de microonda reciclaje 
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2.3 Formas de manejo integral propuestas para el residuos 

Tabla 7. Manejo integral para los residuos generados en la instalación 
FACTIBILIDAD RE 

ALMACENAMIENTO RECOLECCiÓN REUSÓ O DISPOSICiÓN TIPOS DE RESIDUOS 
TEMPORAL EN TIERRA RECICLADO DEL FINAL 

RESIDUO 

Restos de 
Se coloca 

Nula 
Alimentos 

directamente N/A factibilidad Mar 
en el triturador 

Proveedor 

Tambos de 
Vehículo de 

Aceite vegetal plástico carga con Alta 

usado blancos de 20 brazo hiap factibilidad de tratamiento 

Its 
para reciclaje 

levantar los 
residuos 

Proveedor 
Vehículo de 
carga con Alta 

Papel y cartón Supersaco brazo hiap factibilidad de Reciclaje 
para reciclado 

levantar los 
residuos 

Proveedor 
Vehículo de 
carga con Alta 

Madera Supersaco brazo hiap factibilidad de Rehusó 
para rehusó 

levantar los 
residuos 

Proveedor 

Envases y 
Vehículo de 

Alta 
carga con Basurero 

embalajes de Supersaco 
brazo hiap para 

factibilidad de 
municipal 

papel y cartón rehusó 
levantar los 

residuos) 
Proveedor 

Vehículo de Alta 
Tarimas de Supersaco factibilidad de rehuso carga con 

madera brazo hiap para reciclaje 
levantar los 

ZACATECAS JACKUP S.A DE C.V 
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TIPOS DE RESIDUOS 
ALMACENAMIENTO RECOLECCiÓN 

TEMPORAL EN TIERRA 

residuos 
Proveedor 

Tambos de Vehículo de 
Residuos plástico carga con 

orgánicos blancos de 20 brazo hiap para 
Its levantar los 

residuos) 
Proveedor 

Impresoras, Vehículo de 
fotocopiadoras Contenedor carga con 

y metalico brazo hiap para 
multifuncionales levantar los 

residuos 
Proveedor 

Com putadoras Vehículo de 
personales de Contenedor carga con 

escritorio y metálico brazo hiap para 
accesorios levantar los 

residuos 
Proveedor 

Vehículo de 
Chatarra Contenedor carga con 
metálica Metálico brazo hiap para 

levantar los 
residuos 

Se resguarda Proveedor 
en un área Vehículo de 

Plásticos 
destinada carga con 

hasta su envió a brazo hiap para 
reciclaje o levantar los 

disposición final residuos 
Se resguarda Proveedor 
en un área Vehículo de 
destinada carga con 

Vidrio hasta su envió a brazo hiap para 
reciclaje o levantar los 

disposición final residuos 

ZACATECA S JACKUP S.A DE C.V 
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FACTIBILIDAD RE 
REUSÓ O DISPOSICiÓN 

RECICLADO DEL FINAL 
RESIDUO 

Nula 
factibilidad de MAR 

reciclaje 

Alta 
factibilidad de 

RECICLAJE rehusó y 
reciclado 

Alta 
factibilidad de RECICLAJE 

reciclado 

Alta 
factibilidad de RECICLAJE 

reusó 

Alta 
factibilidad de RECICLAJE 

reusó 

baja 
BASURERO 

factibilidad de MUNICIPAL 
reciclado 
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TIPOS DE RESIDUOS 
ALMACENAMIENTO RECOLECCiÓN 

TEMPORAL EN TIERRA 
I 

Proveedor 
Vehículo de 

Envases Contenedor carga con 
metálicos Metálico brazo hiap para 

levantar los 
residuos 

Se resguarda Proveedor 
en un área Vehículo de 

Envases de destinada carga con 
vidrio hasta su envió a brazo hiap para 

reciclaje o levantar los 
disposición final residuos 

Se resguarda Proveedor 

Envases de 
en un área Vehículo de 

tereftalato de 
destinada carga con 

polietileno (PET) hasta su envió a brazo hiap para 
reciclaje o levantar los 

disposición final residuos 
Se resguarda Proveedor 

Envases de en un área Vehículo de 
poliestireno destinada carga con 
expandido hasta su envió a brazo hiap para 

(unicel) reciclaje o levantar los 
disposición final residuos 

Se resguarda Proveedor 
en un área Vehículo de 

Neumáticos de destinada carga con 
desecho hasta su envió a brazo hiap para 

reciclaje o levantar los 
disposición final residuos 

Proveedor 
Vehículo de 

Refrigeradores 
Contenedor carga con 

metálico brazo hiap para 
levantar los 

residuos 
Aires Contenedor Proveedor 

acondicionados metálico Vehículo de 

ZACATECAS JACKUP S.A DE C.V 
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FACTIBILIDAD RE 
REUSÓ O DISPOSICiÓN 

RECICLADO DEL FINAL 
RESIDUO 

baja 
factibi lidad de REUSO 

reciclado 

baja 
BASURERO factibilidad de 
MUNICIPAL 

reciclado 

Alta 
factibilidad de RECICLAJE 

reusó 

Alta 
factibilidad de RECICLAJE 

reusó 

baja 
BASURERO 

factibilidad de 
reciclado 

MUNICIPAL 

Alta 
factibilidad de 

reusó. Se RECICLAJE 
envían a 

proveedores 
de reciclado 

Alta RECICLAJE 
factibilidad de 

~ 



PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 
DE LA PAE ZACATECAS 

NO. DE REGISTRO DE GENERADOR: 27-ASEA-GRME-51-2016 

ALMACENAMIENTO RECOLECCiÓN 
TIPOS DE RESIDUOS 

TEMPORAL EN TIERRA 

c arga con 
brazo hiap para 

levantar los 
residuos 

Proveedor 
Vehículo de 

Lavadoras 
Contenedor carga c on 

metálico brazo hiap para 
levantar los 

residuos 
Proveedor 

Vehículo de 

Secadoras 
Contenedor carga c on 

metálic o brazo hiap para 
levantar los 

residuos 
Proveedor 

Vehículo de 
Hornos de Contenedor carga con 
microonda metálico brazo hiap para 

levantar los 
residuos 
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=---
~-== GRUpoMEXICO 

FACTIBILIDAD RE 
REUSÓ O DISPOSICiÓN 

RECICLADO DEL FINAL 
RESIDUO 
reusó. Se 
envían a 

proveedores 
de reciclado 

Alta 
factibilidad de 

reusó. Se 
RECICLAJE envían a 

proveedores 
de reciclado 

Alta 
factibilidad de 

reusó. Se 
RECICLAJE 

envían a 
proveedores 
de reciclado 

Alta 
factibilidad de 

reusó. Se RECICLAJE 
envían a 

proveedores 
de reciclado 
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2.4 Metas de cobertura del plan, de recuperación o aprovechamiento del residuo, 
durante la aplicación del Plan de Manejo. 

Tabla 8. Objetivos planteados para el 2017-2020 

OBJETIVO META INDICADOR 

AU MENT AR EN 5% DE ENVIO 
DE RME (CHATARRA) 

RECICLAJE 
5% 

CANTIDAD DE RESIDUOS 
ENVIADOS A RECICLAJE 

(CHATARRA) DURANTE EL AÑO 
CON RESPECTO A LA CANTIDA 

DDE RESIDUOS ENVIADO AL 
AÑO ANTERIOR 

x= ¿ 
Z= LA CANTIDAD DE RESIDUOS 
DE RECICLAJE GENERADO EN 

ELAÑO 
y= CANTIDAD GENERADA EN 

EL AÑO ANTERIOR 

x=.z..:¡;, * 100% 
Z 

2.5 Descripción del destino final del residuo sea nacional o internacional. 
El destino final de los residuos será en empresas nacionales que se dediquen al reciclaje 
y aprovechamiento. 

SERVICIOS Y 
SOLUCIONES 
UNIVERSALES 
SA DE C.V. 

Calle los pinos mza. 1 
lote 1, entre av. las 
palmas; col. 23 de 

julio, 
cd. del Carmen, 

comp. 

Av. Ballena No. 66 

Entre Mojarra y SCT 

Jurel Col. Justo 0407SSU09082013021001001,0407SSU09082013021001002,0407SSU1311201 
Sierra C .P. 4230304000,0407SSU 131120 14230304002,0407SSU 13112014230304003 

241 14 Cd. Del 
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Tabla 10. Comercializadores, recicladores, receptores de donaciones, coprocesadores o 
establecimientos industriales que aprovechan materiales recicla bies 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL Y DIRECCiÓN TIPO DE RESIDUO ACTIVIDAD A LA QUE SE DEDICA 

Aceite vegetal usado 

RECICLAJE INDUSTRIAL SANCHEZ Calle los pinos mza. 1610te 1, entre av. DMAS/STMAAS/2627/DV 
las palmas; col. 23 de julio, A454/2015 
cd. del Carmen, campo 

RECICLON Varía lugar de ac opio c ada año. Residuos electrónicos 

CASA GRANDE CD. DEL CARMEN Col. Tacubaya, cd del Carmen, 
Madera Campeche 

Calle chava flores NO.1 Col. Aluminio, PET, papel y RECICLADORA RUIZ Compositores cd del Carmen 
Campeche. cartón 

PROMOTORA AMBIENTAL DE LA Calle principal N° 16 R/ A Anacleto Residuos sobrantes de 
LAGUNA S.A. DE C.v. (PASA) Canabal Primera sección reciclado (basura) Villahermosa, Tabasco 

Tabla 11 . Confinamiento Autorizado Receptor de los Residuos de Manejo Especial de 
establecimientos Industriales 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DIRECCiÓN TIPO DE RESIDUO 
RECICLAJE INDUSTRIAL Calle los pinos mza . 16 10te 1, entre aV.las 

SANCHEZ palmas; col. 23 de julio, Chatarra cd . del Carmen, campo 

Plástico(PET) , Papel y 
Cartón (Cuando 

está fuera de 
contrato) 

SERVICIOS y SOLUCIONES 
Av. Ballena No. 66 Plástico (PET), Papel y 

U NI VERSALES Entre Mojarra y Jurel Col. Justo Sierra Cartón (Cuando 

S.A. DE C.V. 
C.P . está fuera de 

24114 Cd. Del contrato) 
Carmen, Campo 

2.6 Mecanismos de operación, control y monitoreo para el seguimiento del plan, 
así como los mecanismos de evaluación y mejora del plan de manejo. 

Para el control de la generación de estos residuos se llenara una bitácora de control y 
generación, así como manifiestos de desembarque y comprobantes de disposición 
final de estos residuos. 

ZACATECA S JACKUP S.A DE C.V 

~ 

Nombre y domicilio de persona física. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y domicilio de persona física. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 

LGTAIP.
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También se lleva a cabo la lista de verificación de gestión integral de residuos de 
manejo especial (ZAC-FO-INDLP-07) en los cuales se identifican los aspectos a verificar 
en el manejo de los residuos y se plantan las medidas correctivas en caso de que haya 
alguna inconformidad sobre la misma. 

Anexo 1: lista de verificación de gestión integral de residuos de manejo especial . 

2.7 De ser aplicable, especificar los participantes del plan y su actividad. 
Los participantes en plan de manejo serán las empresas que nos brinde ya sea el 
servicio de recolección y transporte a como también las empresas recicladoras o de 
disposición final, el nombre y número de empresa puede variar yeso dependerá de los 
intereses económicos de la promovente de este plan de manejo. 

2.8 De ser aplicable indicar los mecanismos de difusión y comunicación a la 
sociedad en general. 

No aplica, el plan de manejo es privado. 

3. ELEMENTOS ADICIONALES 

3.1 Privados 

3. J. J Descripción de la Infraestructura interna y externa involucrada. 

Para el manejo de los residuos de manejo especial tanto en el almacenamiento como 
para su transporte se usara los siguientes contenedores: 

Súper sacos: en los cuales serán colocados por el generador y almacenados 
temporalmente hasta ser transportados a su disposición final. 

ZACATECAS JACKUP S.A DE C.V 

~ 
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SOPORTE 

DETALLE VISTA DE 
PERFIL 

SUJETADORES DEL SOPORTE PARA LA PARED 

~ __ n~~_n~~áb_'-u ___ n-u ___ n~_~ __ n~ ~n n n n n' 
SOPORTE PARA SUPERSACOS 

Cajas metálicas: serán colocados directamente por el generador, para posteriormente 
cuando llegue al 80% de su capacidad sea enviado para su disposición final. 

101 .6 mm (4 In) diámetro 

Tubo de 152.4 mm (6 In) cédula 60 o perfil Placa ele 12.7 mm (0.5 In) 

Material rfgldo 

1.70m 
Drenes 

2.50 m 

ZACATECAS JACKUP S.A DE C.V 
 

~ 
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3. J.2 Descripción de las estrateaias de prevención y minimización. 

a) Sustitución de materias primas. 
Se puede sustituir por productos que tenga una menor cantidad de embalaje, lo 
que disminuirá en la generación de residuos. 

b) Cambio de tecnología. 
No aplica. 

e) Aplicación de mejores prácticas. 

Para reducir: 
• Compra sólo lo necesario y, si es posible, que sea biodegradable. 
• Disminuye el consumo de productos desechares o aquellos que contienen varios 

empaques. 
• Usa preferentemente tasas, vasos y platos de cerámica. 
• Utiliza envases retornables. 
• Usa las hojas de papel por ambos lados. 
• Elabora cuadernos nuevos con las hojas sobrantes de los cuadernos en desuso. 
• Utiliza pilas recargables. 
• Da la máxima utilidad a las cosas sin necesidad de destruirlas. 
• Usa de nuevo un objeto con otro fin al que se compró. 

Para contribuir al proceso de reciclar: 
• Separa los residuos en orgánicos e inorgánicos desde el momento en que se 

generan. 
• Enjuaga los envases usados de cartón multicapas (jugos, leche, etc.), y 

aplástalos para ahorrar espacio. 
• Quita la tapa y aplasta las botellas de PET. 
• Localiza centros de acopio que compren materiales reciclables. 

Para reutilizar: 
• Hay que aprovechar bien los artículos antes de deshacerse de ellos. 
• Utiliza varias veces, hasta que sea posible, todos los objetos que generalmente 

se van a la basura, o adáptalos como substitutos de otros objetos que puedes 
utilizar. Hay muchas posibilidades, por ejemplo, utilizar las hojas de papel por los 
dos lados y rellenar las botellas de agua y refresco con aguas preparadas en 
casa. 

ZACATECAS JACKUP S.A DE C.V 

~ 
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Lista de Veriflcacl6n de Gesti6n Integral de Residuos de Manejo 
especial 
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CONTROL OPERACIONAL Clave / Código -~ 
~ 4 GRUPOMEXICO Proceso de Manejo Integral de Manejo lAC -FD-INDLP-07 Especial. 

Usta de Verificación de Gestión integral de Residuos de Manejo 
Especial 

REPA: REPRESENTANTE ESPECIALISTA EN PROTECCION AMBIENTAL. 

TABLA DE EVALUACiÓN DE CUMPLIMIENTO 

PU"-UAC ON CUMPLIMIENTO 

40 100% 
39-38 95% 
37-35 90% 
<34 NO ACEPTABLE 

REPORTE LIBRE DE RESULTADOS Y EVIDENCiA FOTOGRAFICA DE LOS INCUMPLIMIENTOS 

ZAC-F0-INDLP-07 Febrero-2016 Página 2 de 2 REV. OO 
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ANTES 

Se realizó rotulación de contenedor de chatarra, 
colocándole «ZACATECAS». 

Noviembre 2016 

N°. Contrato: 421002816 
DESPUES 

Supervisor Especialista en Protección 
Ambiental 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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Tambo para Residuos No Peligrosos. 

t ~' 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Tambo para residuos de manejo especial (Papel y 
Cartón). 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Tambo para residuos de manejo especial (Aluminio). 

J 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



:=i' c:- < ZACATECAS JACK-UP 
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ANTES 

Se realizó rotulación de contenedor de chatarra, 
colocándole «ZACATECAS», 

Noviembre 2016 

N°, Contrato: 421002816 
DESPUES 

S
Ambiental 

J 

Nombre y firma de persona 
física. Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Nombre y firma de persona 
física. Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona 
física. Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona 
física. Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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1. OBJETIVO. 

PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

Establecer los requisitos y actividades que deben cumplirse en el manejo de residuos de los 
residuos de manejo especial con observancia y cumplimiento de la reglamentación aplicable 
vigente estableciendo los requisitos para identificar, clasificar, recolectar, transportar hasta su 
disposición final. 

2. ALCANCE. 
Este procedimiento es aplicable a la Plataforma AlE Zacatecas, donde se generen RESIDUOS 
DE MAN EJO ESPECIAL. 

Nota: Este procedimiento no aplica para el manejo de los recortes de perforación. 

3. RESPONSABILIDADES. 

DIRECTOR DE OPERACIONES 
• Aprobar los controles operacionales ambientales. 

CONTACTO AMBIENTAL 
• Coordinar la identificación de los aspectos ambientales y evaluación de los impactos 

ambientales asociados a todas las actividades que estén bajo su responsabilidad 
apoyándose en este procedimiento. 

CAPITAN DE LA EMBARCACiÓN PLATAFORMA NE ZACATECAS 
• Proporcionar contenedores adecuados para la correcta separación de los residuos de 

manejo especial. 
• Supervisar que se realíce la correcta separación de residuos de manejo especial 

(Chatarra y equipos eléctricos) 
• Concientizar al personal sobre la separación de los residuos de manejo especial. 
• Realizar el manifiesto de desembarque de residuos de manejo especial. 
• Supervisar el desembarque del mismo. 
• Dar atención en caso de reportes de contenedores de residuos no peligrosos en malas 

condiciones y procede a sustituirlos en caso necesario. 
• Informar al supervisor especialista en protección ambiental del contrato sobre el 

desembarque de los residuos de manejo especial. 

SUPERVISOR ESPECIALISTA EN PROTECCiÓN AMBIENTAL 
• Gestionar el trámite como generador de residuos de manejo especial ante la ASEA. 
• Archivar los manifiestos de desembarque de manejo especial. 
• Realizar el llenado de la tabla de generación 
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• Gestionar la solicitud de contenedores en caso necesario para la separación de los 
residuos. 

• Supervisar la rotulación adecuada de los tambos y contenedores y área de residuos de 
manejo especial. 

• Difunde el procedimiento de manejo de residuos de manejo especial. 

GENERADORES DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 
• Colocar en los contenedores rotulados para dicho fin los residuos de manejo especial. 
• Evitar la mezcla de residuos de manejo especial con los residuos no peligrosos y con los 

residuos peligrosos . . 
• Mantener tapados los contenedores de residuos de manejo especial. 
• Reportar si los contenedores presentan malas condiciones, perforaciones, sin tapas, 

deteriorados, letreros poco legibles, etc. se deben de reportar con sus capitanes o jefe 
inmediato para que se realice el cambio. 

4. MARCO NORMATIVO 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente (LGEEPA). 
• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 
• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(RLGPGIR). 
• NORMA ISO-14001:2004 (NMX-SM-14001-IMNC-2004), requisito 4.3.1 Aspectos 

Ambientales. 
• MARPOL 73/78 El Convenio, modificado por el Protocolo de 1978, se conoce con el 

nombre de "Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 
1973, modificado por el Protocolo de 1978" o, de manera abreviada, " MARPOL 
73/78' 

• CODIGO ISM. Código internacional de gestión de la seguridad operacional del 
buque y la prevención de la contaminación (código internacional de gestión de la 
seguridad (IGS)) o International Safety Management Code (lSM) en inglés. 

• Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) 

5. DEFINICIONES 

Contenedor. Recipiente empleado para la transferencia y transporte de residuos, con las 
características necesarias para permitir su uso repetido; así mismo, cuenta con elementos 
estabilizadores exteriores para que pueda ser elevado, estibado e integrado a vehículos. 
Chatarra. Restos o piezas metálicas sean de acero, fierro, cobre, bronce, aluminio, entre otros, 
resultantes de los trabajos de corte, soldadura o reemplazo de piezas y/o materiales no 
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reutilizables en ninguna plataforma marinas de perforación y mantenimiento de pozos 
propiedad de PEMEX, ni considerado como bien capitalizable. 
Disposición final. Acción de depositar o confinar permanentemente los residuos en sitios e 
instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las 
consecuentes afectaciones a la salud de la población, los ecosistemas y sus elementos. 
Recolección. Acción de recoger residuos de los sitios de generación, para trasladarlos al área 
de transferencia, instalaciones de tratamiento o sitios de manejo posterior. 
Generador. Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de procesos 
productivos o de consumo. 
Lixiviado. Líquido que se forma por la reacción, arrastre o filtrado de los materiales que 
constituyen los residuos y que contiene en forma disuelta o en suspensión, sustancias que 
pueden infiltrarse en los suelos o escurrirse fuera de los sitios en los que se depOSitan los 
residuos y que puede dar lugar a la contaminación del suelo y de cuerpos de agua, provocando 
su deterioro y representar un riesgo potencial a la salud humana y de los demás organismos 
vivos. 
Manejo Integral. Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, 
Residuo Material o producto. cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en 
estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que 
puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que de ella deriven. 
Residuos de Manejo Especial. Son aquellOS generados en los procesos productivos, que no 
reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos 
urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 
Acopio. Acción de reunir los residuos de una o diferentes fuentes para su manejo. 
Registro. Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de 
actividades desempeñadas. 

6. LISTADO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 

Tipo. de residuos Panto de Generación Cantidad promedio anual 
(toneladas) 

MANEJO ESPECIAL 
Madera Almacén, Transporte de 10 

materiales y herramientas 
Restos de Alimentos Cocina 40 
Aceite Vegetal Usado Cocina 8 
Impresoras, Fotocopiadoras y Oficina y Almacén 9 
Multifuncionales 
Computadoras personales de escritorio y sus Oficinas, Almacén 8 
accesorios -
Chatarra metálica Taller de Soldadura 30 
Papel y cartón Oficinas y Habitacional 9 
Plástico Almacén, Servicio de 9 

Alimentacióny Habitacional 
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Vidrio Cocina, Oficinas y Habitacional 5 
Envases metálicos Almacén, Cocina y Oficinas 5 
Envases y embal~ies de papel y cartón Almacén, Servicio de 5 

Alimentación y Hospedaje 
Envases de vidrio Cocina y Oficinas 5 
Envases de tereftalato de polietileno (PET) Habitacional , Cocina y Oficinas 5 
Envases de poliestireno expandido (unicel) Almacén, Servicio de 5 

Alimentación y Hosoedaje 
Tarimas de madera Almacén, Transporte de 10 

materiales y herramientas 
Nl!umáticos de desecho Cuarto quimico y Almacén 5 
Rl!siduos orgánicos Cocina, Almacén, y Servicio de 5 

Alimentación 
Refrigeradores Cocina, Almacén, Servicio de 9 

Alimentación 
Airc acondicionado Habitacional, Cocina 9 
Lavadoras Habitacional, Area de Lavado 9 
Secadoras Habitacional y Arca de Lavado 9 
Hornos de Microonda Cocina y Cuarto de Cambio 5 

7. METODOLOGIA 

6.1 Generación de Residuos de Manejo Especial. 

Las áreas que generen residuos de manejo especia l en Zacatecas Jackup S.A. de C.V. son: 
Plataforma Auto-Elevable Zacatecas. 

Residuos de manejo especial Plataforma AE ZACATECAS 
Madera 
Electrónicos 
Chatarra 

DF= DISPOSICiÓN FINAL 

6.2 Manejo de residuos de manejo especial 
(APLICA PARA LA PLATAFORMA AlE ZACATECAS). 

R 
R 
R 

R= RECICLABLES 

6.2.1. Identificación, Separación y Clasificación de Residuos de Manejo Especial. 

1. Identificar y clasificar con el objeto de facilitar su separación primaria y secundaria, entre 
estos residuos podemos encontrar: desecho ferroso, material de estibas (incluye mecates y 
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tarimas), entre otros y que no posean las características de peligrosidad en los términos 
establecidos en la NOM-052-SEMARNAT-2005 y que además cuenten con constancia de no 
peligrosidad emitida por la autoridad ambiental. 

2. Separar y colocar en depósitos para los residuos DE MANEJO ESPECIAL el depósito es gris y 
con la leyenda RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL (chatarra, aparatos eléctricos, madera). 

3. Colocar recipientes en las áreas de mayor generación de RME como el área de corte y 
soldadura y taller eléctrico. 

4. Traspasar los RME al contenedor de desembarque cuando se encuentre al 80% de su 
capacidad. 

5. Colocar la chatarra que generen sus operaciones de mantenimiento los generadores en el 
contenedor rotulado con el letrero legible de CHATARRA para su posterior desembarque. 

6. Colocar los residuos de manejo especial de forma ordenada y depositada en un área que no 
interfiera el libre tránsito del personal y no se encuentre expuesta al agua para evitar 
lixiviados. 

6.3 Almacenamiento Temporal de Residuos de Manejo Especial 
(APLICA PARA LA PLATAFORMA NE ZACATECAS). 

6.3.1 Contenedores de Residuos De Manejo Especial. 

• Desembarcar el contenedor correspondiente de residuos de manejo especial, este 
deberá encontrarse a un 80% de su capacidad para ser desembarcado. 

• Los contendedores deberán cumplir con las siguientes especificaciones: 
1. Por la cantidad de residuos que se maneja deberá ser metálico. 
2. Deberá contar con tapa, en caso contrario deberá contar con un sistema de dreno 
3. Deberá contar con cuatro soportes superiores para su izajé. 
4. Deberá ser de color gris, contar con logotipo de la compañía. 
5. Las dimensiones pueden variar en función de las necesidades de la instalación. 
6. Debe estar en condiciones de operación. 
7. Debe ser color gris. 
8. Debe contar con la leyenda de Residuos de Manejo Especial (CHATARRA), 

identificación del contenedor y nombre de la instalación .. 
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Tubo de 152.4 mm (6 in) cédula 60 o pefftI 

101.6 mm (4In l dl6metrn:¡ó) 

,O/ PIIItII de 12.7 mm (0.5 in i (il- -
~ "Ll> -----~::::::s:::::==::::::::~:::;::;:::=_,r- - - Detalle de soporte 

Cuello lqlOI1n superiof .. Y 

~==~========~~~~" ~~ ... 
1.70 m 

Figura 2. Modelo del contenedor está sujeto a la disponibilidad de espacio en la instalación. 

6.4 Transporte de Residuos de Manejo Especial 
(APLICA PARA LA PLATAFORMA AlE ZACATECAS) 

1. Gestionar el aviso de embarque/desembarque de residuos de manejo especial. 
2. programar los movimientos logísticos que se requieran para la chatarra, debe de 

coordinarse con el programa logístico de PEMEX. 
3. Avisar al responsable especialista en tierra del desembarque de residuos de manejo 

especial. 
4. Debe registrar el inventario y los movimientos a tierra de la chatarra generada en la 

plataforma marina, mediante un expediente de documento de control en formato libre, 
los cuales deben ser firmados por el responsable de estas actividades y por el 
representante de PEMEX en la instalación, con el fin de efectuar el manejo integral. 

6.5 Disposición final de Residuos de Manejo Especial 
(APLICA PARA LA PLATAFORMA AlE ZACATECAS). 

a) Solicitar por parte del responsable especialista ambiental al jefe de almacén la 
recolección de los residuos de manejo especial. 

b) Supervisar en la instalación de oficinas administrativas Sector Carmen, la correcta 
disposición de los residuos de manejo especial cuando el jefe de almacén indique el 
proveedor sub-contratado que realizará la disposición final. 

c) Revisar los permisos vigentes del municipio, por parte del (Responsable Especialista en 
Protección Ambiental (REPA), para fines de auditorías ambientales y visitas de 
inspección. 

d) Supervisar que lo contenedores de transporte de residuos de manejo especial queden 
completamente limpios para su reenvío a plataforma. 



Fecha: 25/04/2016 ::;. ZACATECASJACKUP ~GR.UPOMEXICO Rev: 00 
S.A. DE C.V. Página:Página 10 de 13 

PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

e) Solicitar la cantidad de residuos de manejo especial que se enviaron a disposición final 
de residuos de manejo especial 

f) Llenar la bitácora de consumo y generación para fines de auditorías ambientales. 
g) Gestionar con almacén el embarque del contenedor de residuos de manejo especial a 

plataforma. 

6.6. Diagrama de flujo. 

TERMINA EL PROCEDIMIENTO 
7. REGISTROS 

Clave Nombre del Registro 

Lista de Verificación de 
Gestión Integral de Residuos 
de Manejo Especial y 
Reciclaje ZAC-FQ-I N DLP-O 7 

Comprobante de disposición Responsable 
Especialista en de residuos de manejo 

Protección especial. 
Ambiental (REPA) Bitácora de Consumo y 

Generación 

CV actualizado del 
proveedor encargado de la 
recolección de RME 

Medio de Localización Tiempo de 
conservación del Registro Retención 

2 años de 
acuerdo a las 

Oficinas 
auditorías 

ambientales 
E/P Sector 

Carmen 

1 años de 
acuerdo a las 

auditorías 
ambientales 

Disposición 
Final 

Archivo 
muerto 

Diagrama de proceso (SecrDiagrama de proceso (Secreto Industrial), Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP
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8 . ANEXOS 

PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

Aviso de Embarque/Desembarque (Ejemplo tomado de la plataforma NE Zacateca s) 

ZACATECAS JACK-UP. S.A. DE C.V. 
PlATAFORMA AlE lACAftCASJACK-UP 

AlMO Df ,r,lIoUQU( I DfSfr,lUJlQUf 
DI ' O\A'_~UOU"UU.(.'" 

A, CI) Oh <AIIMtN CAMftt .. , 

... (A/f'1Oo\O - O(~("I'('OIl 

"A CAM w ! ... aGlt..i cC»lt.",~ '1 GA1l '''''' ot: 1.6VM'1 (C*'"I ... 1iIOO , , 
1IIA".Al , ..... \jJ DlII.CM(I 

1 

,-

I 
~~.'KOI'U OAO oc LA . 

I~ . 1't. . ' ... ~ ... ..u. 
~. 

'-

 

No.OJ6J/SS 

OI,.,",AC_' 
u. ItGS 

I 

- _4. 
11;.' . .. ~ 
' .1 

JI --
~ -

fl,f' " ' " .l.!c.. Á :,r' .. , iN 

1500 "lIS 

lIIe-, 

(a~ OI' U .. lIIc....:CM • 

.;;S; 

Nombre y firma de persona física. Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 

primer párrafo de la LGTAIP.
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ANEXO.- ZAC-FO-INDLP-07 
Lista de Verificación de Gestión Integral de RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL Y DE RECICLAJE. 

CONTROL OPERACIONAL. Clllve / O6dIao 
=---
~ GRUPOMEXICO Proceeo de M~ IntBlP1ll de Manejo lJC. ~NOlp..()7 

EapecieI . 

LIatII de de ~1On In"'l de Raalduoa de Mllnejo 
EIpeoIaI 

....... 1 ... Z 1t!V. 1O 
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CONTROL OPERACIONAl.. CIIMJ / Códl¡o 

~ 

~ GRUPOMEXICO Proceso de Manejo Integral de Manejo 
~ -fO.INotJ>.07 

Especial. 

Lleta de Verltlcecl6n de GeetI6n Intepl de ResIduoa de Manejo 
especial 

REPA: REPRESENTANTE ESPECIAliSTA EN PROTECCION AMBIENTAL 

TABLA DE EVALUACIÓN DE CUMPlIMIENTO 

REPORTE U8RE DE RESUlTADOS Y EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE LOS INCUMPUIIENTOS 

............ 201. Ngina2c1e2 REY. DO 




